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M e  del S i r a e n l o ,  d è e  i, lintftrnia fluDieipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo, Ayuntamiento.

S E  P U B E I C A  E O S  E X J N E S

S U M A R I O

A yuntamiento: Acta de ¡a sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del dia 23 del actual,

S rcretahía: Anuncios referentes al artículo '294 de las Orde­
nanzas municipales.—Oíros de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de calzado con destino al persona! del 
Cuerpo de Bomberos, y para contratar el suministro de vestuario 
con destino al personal del Cuerpo de Bomberos.-Concurso 
para la creación de diez becas en el instituto de Reeducación 
profesional de inválidos del trabajo.-Cementerios; autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales— Subastas- 
pendientes de celebración.—Licencias-expedidas por los Nego­
ciados 3.” y 4.“, Construcción de Obras de! Ensanche y por la 
Dirección de Aguas Potables y Resídaarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municipalesi Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y  Mecánicos—Ser­
vicios prestados por los guardias mtmicipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y  combiistl- 
bles.-Recaudación en el Matadero y Mercado.de Ganados por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc. '

C ementerios; Inhumaciones verificadas del 19 al 25 de noviem- ; 
bre de 1927.

AYUNTAmiENTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  23 d e  n o v ie m b r e  d e  1927 

&:^rQc/o.—Presidencia del iliisfrísimo señor primer Tenien- 
Ai Conde de Mirasol.—Asistieron los Tenientes de
Alcalde Sres. Barrado, EIda {Conde de), Martinez Cabezas, 
rerez Miiiguez, Rniz de Velasco, Suqiiía e VI lera Serrano.
 ̂ Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma­

naría, siendo aprobada el acta de la sesión anterior '

A sun to s ai despacho de oficio

SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 10 del corriente, dando cuenta, a tenor de lo que 
dispone el articulo III del Reglamento de Secretarios, inter­
ventores y Empleados municipales, de la providencia del señor 
Concejal instructor del expediente sobre denuncias del Nego­
ciado de Alcoholes, D. Luis Romo, de 3 del mismo mes, j  
disponiendo, de conformidad con la misma, que figura unida al 
expediente, la suspensión de empleo'y sueldo dei Inspector del 
arbitrio sobre bebidas D. Jenaro Marcos Manchón, y del Ins­
pector Interventor del Negociado de Alcoholes D. Luis Pas­
cual García Alfageme.

DE NUEVO DESPACHO
2. “ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 

Instrucción pública resolviendo lo siguiente, de conformidad 
con lo dictaminado por la Asesoría juridica:

Primero. Que se apruebe la subasta celebrada en Cuenca 
en 23 de septiembre último para la venta de setenta fincas de 

daciones particulares benéficodoceníes instituidas en 
Madrid, Cuenca y Sioiies (Burgos) por el Excmo. Sr, D. Lu­
cas Aguirre y Juárez, de acuerdo con lo dispuesto en la Real 
orden de 28 de julio último.

Segundo. Que se autorice al Patronato para otorgar las 
correspondientes escrituras públicas; y

Tercero. Que se pase el asunto a la oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales, a los efectos oportunos.

3. “ G^edar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil trasladando oficio de ia Dirección 
pneral de Administración, en el que participa, en cumpliinien- 
j  artículo 70 del Reglamento orgánico
del tribunal Supremo de la Hacienda pública de 3 de marzo 
de 1925, que el despacho mímero 61 del mencionado Tribunal 
dictó, cOii fecha 15 de octubre de 1926, fallo absolutorio en la 
cuenta municipal del Ayuntamiento de esta Corte, correspon­
diente al año 1921-22, rendida por D, Marcos Feced y Ariño, 
Tesorero interino, y D. José María Garay, Alcalde.
■ V  '? moción de la Alcaidía Presiden-

pü, T6cny 17 dei corriente^ en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta las condiciones deí concurso celebrado por acuerdo 
de 13 del pasado mes de octubre, para la adjudicación, me­
diante pública licitación, de aquellos quioscos cuyas conce­
siones habían sobrepasado el plazo reglamentario de cinco 
años y declarados revertidos al Ayuntamiento, según se pre­
venía en las bases aprobadas por el mismo en 13 de abril 
del corriente año para líi concesión de licencias de quioscos 
en la vía publica, y vistas las proposiciones presentadas, que 
figuran mudas al expediente:
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Primero. Resolver la adjiidicaciórt definitiva de los quios­
cos que se expresan a continiiacióii, por hallarse dentro de las 
condiciones del concurso:

Alcalá-Peligros.—Tipo: 3.000 pesetas. Oferta: 4.800.—A 
D. Elias Palasi Cester, en representación de la Sociedad Es­
pañola de Librería. '

Alcalá-Calatravas.—Tipo; 2.500 pesetas. Oferta: 2.600. 
Al periódico Ei Debate, actualmente ocupado por el mismo.

Alcalá-Fénix.—Tipo: 2.500 pesetas. Oferta: 5,300.—A 
D, Elias Palasi Cester, en representación de la Sociedad Es­
pañola de Librería,

Alcalá-Apolo.—Tipo: 3.500 pesetas. Oferta: 4.600.-^A 
D. Elias Palasi Cester, en representación de la Sociedad Es­
pañola de Librería.

Alcalá-Ventas.-Tipo: 1.000 pesetas. Oferta: 1.100.—A 
D. Nicolás Gaiindo Moreno (periódicos).

Alberto Aguilera-Princesa.—Tipo: 1.000 pesetas. Oferta: 
2.112. -  A D. Elias Palasi Cester, en nombre y representación 
de la Sociedad Española de Librería.

Atocha, frente al número 122.—Tipo: 1,500 pesetas. Ofer­
ta; 1 .850 ,-A D, Elias Palasi Cester, en representación de la 
Sociedad Española de Libreria.

Atocha, frente al Botánico.—Tipo; 1,000 pesetas. Oferta:
l.íWO.—A D, Antonio Más González (refrescos),

Bilbao-Carranza,-Tipo: 3,000 pesetas. Oferta; 3.005.—A 
doña Angeles Navarro y Correa.

Carranza, frente al número 3.—Tipo: 2.000 pesetas. Ofer­
ta: 3.000.—A D. José A. Peypoch (billetes).

Cava Baja-Puerta Cerrada.—Tipo: 1.000 pesetas. Oferta: 
1 .000.-A D. Antonio Redondo _Venítira,

España (plaza de).-Tipo: 2.000 pesetas. Oferta: 2.200. 
A D, José Cionzález y González (refrescos).

Marqués de Urqiiijo-Princesa. -Tipo: 1.000 pesetas. Ofer­
ta; 1.806.—A D, Alejandro Catalina Galán.

Moret-Ruperto Chapi,—Tipo: 2.OCX) pesetas. Oferta; 3.055. 
A D. Leandro Lorenzo Esteban.

Pontejos (plaza de).—Tipo: 1.500 pesetas. Oferta; 1.5CX). 
A D. Rosendo Silva, Administrador de La Libertad.

Puerta del Sol. —Tipo: 2.500 pesetas. Oferta: 5,300. 
A L). Elias Palas! y Cester, representante de la Sociedad Es­
pañola de Librería.

Prado (paseo de!).—Tipo: 3.000 pesetas. Oferta: 4.200. 
A D. Ricardo Puga Rivera,

Principe Alfonso (plaza del).—Tipo: 3.CXX) pesetas. Ofer­
ta: 3.CKX). - A doña Cándida Muela. _

Progreso (plaza del).—Tipo: 2.000 pesetas. Oferta; 2.255. 
A D. l.eandro Lorenzo Esteban,

Ruiz Giménez (glorieta de),—Tipo: 750 pesetas. Ofer­
ta; 755,^0.—A D. José Villaciervos Martínez,

Ruiz'Giménez (glorieta de).—Tipo; 750 pesetas, Qfer- 
ta: 912,̂ —A doña María García Rodrigo,

Rosales Marqués de Urqnijo.-Tipo: 4.000 pesetas. Ofer­
ta: 4.000.—A D. Agustín Magadán.

Rosales-Marqués de Urqiújo (detrás del quiosco de la Ban­
da Municipal).—Tipo: 4.000 pesetas. Oferta: 4.000.—A don 
Agustín Magadán. •

San Ildefonso (plaza de).—Tipo: l.íXKJ pesetas. Ofer­
ta: 1,2(X),—A D. Benito Míngnez Esteban (flores).

Santa Bárbara (plaza de).—Tipo: 1.000 pesetas. Ofer­
ta; 1.501,50.—A D. Prudencio García Torras.

Santa Engrane i a-Bravo Murillo.—Tipo; 500 pesetas. Ofer­
ta: 650.—A D,'Manuel Batalla, en representación de la casa 
del vermut Martini Rossi.

Santa Engracia - paseo de Ronda,—Tipo: 500 pesetas. 
Oferta: 500.—A D. Rosendo Silva, Administrador de La Li­
bertad.

Segundo. Desestimar la proposición suscrita por dona 
Antonia Albaladejo Martínez para el quiosco de la plaza de 
Provincia, destinado a la venía de flores, por ofrecer menor 
cantidad que la señalada como tipo para optar al concurso.

Tercero. Que los antiguos concesionarios de los qtiio.scos 
adjudicados por virtud de este acuerdo, deberán inmediata­
mente desalojar los mismos para que sean ocupados por los 
nuevos concesionarios. -

Cuarto. Respecto a las manifestaciones formuladas por el 
representante de la Sociedad Española de Librería, se enten­
derán hechas las concesiones sin derecho a adicionar a los 
quioscos bastidores o suplementos que alteren su estructura.

Quinto, De conformidad con una de ias condiciones del 
concurso, el importe total de ios anuncios del mismo se satis­
fará por partes iguales entre los veintisiete adjudicatarios.

Sexto. Los quioscos no solicitados saldrán nuevamente a 
concurso por plazo de ocho días, a cuyo término el Ayunta­
miento se incautará definitivamente de ellos; y

Séptimo. Comuniqúese a los señores Tenientes de Alcal­
de respectivos, a la intervención Municipal y a los interesados.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la ad­
judicación propuesta y retirar para nuevo estudio la parte refe­
rente a nuevo concurso.

5. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
16 del corriente, designando a D. Policarpo Sánchez Pérez 
para desempeñar, con carácter interino y por el Lempo que 
determinan los artículos 247 del Estatuto y 101 dei Reglamen­
to de 23 de agosto de 1924, una plaza vacante de portero en 
el Matadero, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas; de­
biendo expedirse al efecto el nombramiento correspondiente.

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
17 del corriente, designando a D, Joaquín Pjesmanes para 
desempeñar, con carácter interino y por el tiempo que deter­
minan los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento mu­
nicipales vigentes, ima plaza vacante de guarda de puertas 
de Cementerios, dotada en el presupuesto vigente con el haber 
anual de 2.210 pesetas.

7. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, por el que nombra a doña Maria de los An­
geles Casado Lozano, Celadora de Escuelas, con el haber 
anua! de 3.000 pesetas y con carácter interino, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el párrafo segundo, nú­
mero 15, del Ministerio de Instrucción pública de 16 de sep­
tiembre de 1913,

8. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
16 del corriente, en el que propone, de confonnidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Antonio Madrid 
Moreno contra el acuerdo de la Comisión municipal Perma^ 
nente, fecha 19 del pasado mes de octubre, por el que se dejó 
cesante al recurrente en el cargo de Investigador de arbitrios 
municipales, habida cuenta a los fundamentos del expresado 
acuerdo; debiendo darse- a este asunto la tramitación legal 
correspondiente. _

9. " Se dio cuenta dé un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 del corriente, disponiendo sé someta al Ayunta­
miento el informe de igual fecha del señor Concejal D. Luis 
Romo, instructor del expediente' seguido por irregularidades 
en la administración del arbitrio dé alcoholes, en el que pro­
pone lo siguiente, como consecuencia de dicho expediente:

La destitución en su cargo del Inspector Jefe de arbitrios 
sobre el consumo D, Jacinto Eduardo Medina Laforga. ^

La destitución en su cargo del inspector interventor de 
bebidas D. Luis Pascual García Alfa geme.

La destitución en su cargo del Inspector de bebidas D. Je­
naro Marcos Manchón, y que reintegre a la Corporación muni­
cipal el importe de los haberes percibidos durante año y me­
dio, o sea el tiempo que iio asistió a la Oficina; y, por último,

Apercibimiento y suspensión de quince días de haber al 
Inspector Interventor D. José Maria Segovia; debiendo darse 
cuenta de este asunto en su día al Ayuntamiento Pleno, y pu- 
diendo ser acordado por decreto de la Alcaldía, por lo que res­
pecta a lo propuesto para dicho señor.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta del .señor Concejal instructor del expe­
diente.

10. Se dió cuenta de un informe del señor Letrado con­
sistorial, fecha 19 del corriente, en el que propone que no ha 
lugar a tomar acuerdo alguno sobre la solicitud presentada 
por el Inspector Jefe de arbitrios sobre el consumo D. Jacin­
to Eduardo Medina para que se le reponga en dicho cargo, 
toda vez que el expediente seguido con motivo de la depura­
ción de la actuación del Negociado de Alcoholes ha de so­
meterse al acuerdo que proceda de la Comisión Permanente 
en la sesión de este día por estar ya terminado, y porque de 
tomarse el presente acuerdo había de ser en la misma sesión, 
y en este caso seria un contrasentido, ya que eu aquel expe­
diente se propone la destitución del citado Sr. Medina.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto, y con la aclaración formulada por el se-

l '' •! u- I V
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ñor Barrado de que se reconozca al redamante el percibo de 
haberes desde la fecha en que se cumplieron los dos meses de 
mcoadóti del expediente hasta la de destitución adoptada en 
este día, ^

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 14 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento no se muestre parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de Colmenar Viejo por daños causados a una camio­
neta del Servicio de Limpiezas y lesiones producidas al con­
ductor, toda vez que, según informa el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio de que se trata, son insignificantes y por ello de esca­
sa cuantía los desperfectos causados; pero sin reiunidar, como 
es consiguiente, a la indemnización que en su día pudiera co- 
rrespoiiderle; debiendo contestarse en este sentido al mencio­
nado Juzgado,

12 y 13. Quedar enterada de dos oficios de la Interven­
ción-Municipal, fechas 12 y lü delxorriente, remitiendo los 
balmices de comprobación y estado demostrativo de las ope­
raciones de contabilidad verificadas hasta fin de octubre últi­
mo por cuenta del presupuesto del Ensancbe y del Interior para 
el ejercicio, de 11)27, respectivamente.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 4."—Fomento

14. Aprobar un presupuesto, importante 4.970 pesetas, 
con destino a ampliar el servicio de calefacción instalado en el 
local que ocupa la Hemeroteca Municipal, y que se adjudique 
esta obra, para su real!/ación inmediata a la casa Boeftlclier 
y Navarro, de conformidad con su proyecto, que figqra en el 
expediente; debiendo ser satisfecha la mencionada suma, se­
gún informa la Intervención, con cargo a la cantidad consig­
nada para estas atenciones en e¡ próximo presupue.sto, y some­
terse este asunto al excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

15. Dejar sin efecto, de acuerdo con el parecer del señor 
Arquitecto municipal de Propiedades, que figura en el expe­
diente, el segundo concurso ammciado para proveer la plaza 
de Capataz mayor de la Brigada obrera de Edificaciones, y 
que se modifique fa base segunda del mismo en el sentido de 
qng en este segundo concurso podrán tomar parte, con los in­
dividuos de| Cuerpo activo, aquellos de la Brigada que no 
cuenten en ésta con dos años de servicio.

16. Aprobarlas bases que a continuación se expresan,
tormuladas por el señor Arquitecto Director del Ramo de 
Aguas,  ̂ niodificación iíitroducidci por la Coniisíón, y
con sujeción a las mismas anunciar el oportuno concurso para 
proveer una plaza de Delineante Topógrafo de dicha depen­
dencia, dotada con el haber anual de 2.4S0 pesetas; debiendo 
formarse el Tribunal que juzgue el mencionado concurso por 
el excelentísimo señor Alcalde o .Concejal en quien deleo-ue 
por un .señor Arquitecto del Servicio de Aguas, designado'^por 
la Alcaldía Presidencia, y por el señor Secretario de la Cor­
poración o funcionario adiiiiiiisírativo en quien delegue, some­
tiéndose erfe asunto a la sanción del Ayimtamierito Pleno.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso podrán 
presentarse en el Registro general de la Secretaría de! exce­
lentísimo Ayniitaniietito, en las horns de oficínn, durante quin­
ce días hábiles, a contar desde eí siguiente ul de la publica- 
Clon del anuncio en e! Boletín oficiái de la provincia.

Los concursantes deberán reimjr las siguientes condiciones’
d) Ser español. '
b) Ser mayor de edad y menor de cuarenta años.
c) Acreditar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales.
Con la solicitud del interesado habrán de acompañarse los 

signieiiíes documentos:
íí) Certificación de la Inscripción de nacimiento,
h) Certificación de buena conducta, expedida por el Al­

calde del pueblo de su residencia.
cj Certificación del Registro central de Penados.
Los concursantes, en los días y horas que el Tribunal nom­

brado al efecto designe, reaiizarún los siguientes ejercicios:
Primero. Demostrar prácticamente e! conocimiento de 

niveles y del teodolito.

Segundo, Lectura de miras.
Tercero Levantamiento de un plano sencillo de terreno 

con el aparato que se designe, en presencia del Tribunal, con 
anotación en la libreta correspondiente, y presentación de) re- 
suUíido de su trabajo sobre papel corriente.

Cuarto. Dibujar con tinta china sobre papel tela los per­
files correspondientes al plano levantado; y

Quinto. Hacer en tinta china sobre papel tela cjnco 
veces, con tipos de letra diferentes, un rótulo que Ies será fa­
cilitado.

Será condición de preferencia el haber desempeñado o es­
tar sirviendo en la actualidad cargos análogos en el Estado 
Provincia o Municipio. '

17. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el señor Arquitecto Director del Ramo de 
Aguas, con la modificación introducida por la Comisión, y con 
sujeción a las inisnias anunciar el oportuno concurso para pro­
veer una plaza de Ayudante de Delineante de dicha dependen­
cia, dotada con el haber anual de 2.210 pesetas; debiendo 
formarse el Tribiimil que juzgue el mencionado concurso por 
los mismos señores que se indican para el anterior asunto, y 
someterse a la sanción del exceientísiiiio Ayuníamiento Pleno, 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso podrán 
presentarse en el Registro general de la Secretaría del exce­
lentísimo Ayuntamiento, en las hoi’as de oficina, durante quin­
ce días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción del anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Los concursantes deberán reunir las siguientes condiciones: 
(3) Ser español.
b) Ser mayor de edad y menor de cuarenta años.
c) Acreditar buena conducta.
di) Carecer de antecedentes penales.
Con la solicitud del interesado habrán de acompañarse los 

siguientes docuiiientos:
a) Certificación de la inscripción de nacimiento.
b) Certificación de buena conducta, expedida por el Al­

calde del pueblo de su residencia.
c) Certificación del Registro centra] de Penados.
Los concursantes, en los días y horas que el Tribunal nom­

brado al efecto designe, realizarán los siguientes ejercicios: 
Primero. Calcar con tinta china sobre papel tela el di­

bujo que se les facilite.
Segundo. Poner en limpio el croquis detallado de una 

parte de construcción que se les entregue; y
Tercero, Dibujar con tinta china, sobre papel tela, cinco 

veces, con tipos de letra diferentes, el rótulo que se les fa­
cilite.

Será condición de preferencia el haber desempeñado o es­
tar sirviendo en la actualidad cargos análogos en el Estado, 
Provincia o Municipio, , ’

18. Adjudicar a D. Fausto Yagües, con sujeción a las 
bases que figuran en el expediente, y en e! precio de pese­
tas 1.025 que ofrece en su pliego, único que se ha presentado, 
el concnrso anunciado con el fin de efectuar el derribo de la 
casa número 27 de la calle de Miguel Serveí, expropiada con 
objeto de regularizar las alineaciones de la glorieta de Emba­
jadores.

Comisión 6.®—Ensanche

19. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de diciembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

20. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 17.686,40 pesetas, para instalar aceras 
de cemento en la calle de Ramírez de Prado, entre las del 
General Lacy y del Empecinado, al mismo tiempo que se 
llevan a efecto las obras de pavimentación de la referida calle, 
pudiendo ser cargo la expresada suma, segiin informa la Inter­
vención, al capítulo VII, artículo 3.“, concepto 10 del presu­
puesto ordinario del Ensanche para 1928, por haberse agotado 
el crédito destinado a esta clase de servicios en el que se halla 
en vigor, y debiendo ordenarse al señor Ingeniero de Vías pú­
blicas que, a reserva de satisfacer a la contrata vigente el im­
porte de las expresadas obras, proceda a ejecutarlas antes que 
dé comienzo el periodo de lluvias invernales.

21. Autorizar a! Jefe de! Servicio de Arbolado el gasto 
de 12.50Ü pesetas para adquirir de las contratas vigentes
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varios materiales y efectos con destino a las necesidades de 
las tres zonas del Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa la Intervención, al capitulo VIII, articulo 4.°, con­
cepto 5.“ del vigente presupuesto del Ensanche, en la propor­
ción de 5.312,5t) pesetas para la primera zona, 5.336,25 para 
la segunda y 1.851,25 para la tercera.

22. Autorizar ai Jefe del Servicio de Arbolado el gasto 
de 1.901 pesetas para !a adquisición de alcorques y regueras 
con destino al arbolado de la calle de Maldonado y continuación 
del de la de Hermosilla, y de 467,50 pesetas para igual aten­
ción en la calle de las Delicias; debiendo ser cargo el total 
importe de 2.368,50 pesetas, según informa la Intervención, al 
capitulo VIH, articulo 4.“, concepto 6.” del vigente presupues­
to del Ensanche, en sus respectivas zonas.

23. Aprobar un presupuesto, importante 6.651,85 pesetas,
formulado por el señor Ingeniero Jefe de Vías publicas del 
Ensanche para construir un muro de sostenimiento y escalinata 
en la Cuesta de las Descargas, que llevará a cabo el actual 
contratista de reparación de pavimentos pétreos en virtud de 
la autorización que establece el artículo 164 de! Estatuto Mu­
nicipal; debiendo ser cargo dicha suma al crédito disponible 
de 6 7Ü0 pesetas del autorizado por el Pleno del Ayuntamien­
to, consignado en el capítulo VIlí, articulo 3.°, concepto 8. , 
zona tercera del vigente presupuesto del Ensanche para el 
arreglo de la Cuesta de las Descargas, de conformidad con los 
informes de la Intervención de, 19 de septiembre y 4 de no­
viembre últimos. .

24 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de Jas vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Nicanor Barreiro, para construir una casa en la calle 
de Fernández de los Ríos, 24 provisional, inmediato a la de 
Escosura.

A D. David Macías Fernández, para construir una casa en 
el número 14 de la calle del General Arrando.

A D. Félix Garda y D. Carlos Morales, para construir 
una casa eii el número 30 provisional de la calle de Narváez^

A D. Félix Pérez, para construir una casa en el número 7 
de la calle del Alcalde Sáinz de Baranda.

A D. Rafael Más Valle, para ejecutar obras de ampliación 
en la casa construida dentro del muro de cerramiento del solar 
número 47 de la calle de Modesto Laíuente.

A D. Mariano Bravo, para ampliar la construcción de la 
casa número 36 de la calle de Santa Engracia.

A D, Loreto Fernández, para edificar una vivienda adosa­
da a la nave recientemente construida en un solar sito en los 
terrenos denominados Dehesa de la Argaiizuela; debiendo 
hacerse constar en la licencia que esta construcción se consi­
dera como llevada a cabo en el interior de un solar y sin fa­
chada, por tanto, a ninguna calle oficial de este Ayuntamiento.

A D. Ramón González, para construir naves para estabu­
lar vacas en un solar con acceso por la Ribera del Manzanares, 
señalado con el número 25 duplicado del paseo de la Florida; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que, una 
vez sean terminadas las obras, el interesado deberá solicitar, 
independientemente de la correspondiente licencia de alquilar, 
la necesaria asimismo para el ejercicio de la industria que se 
proyecta establecer. -

A D. Martin Negrete Labernié, para construir una nave 
dedicada a industria en un solar de su propiedad situado en la 
calle de Hermosilla, 26, toda vez que por D. Ernesto Andréu, 
como propietario del solar de referencia, se tiene prestada su 
conformidad en el expediente que se tramita en el Negociado 
a la medición y valoración de la faja de terreno que, proce­
dente de ios suprimidos caminos de Hortaleza y Fuente del 
Berro, ha de apropiarse a! solar de referencia; debiendo adver­
tirse en la licencia que, una vez terminadas las obras, deberá 
solicitarse, por separado de la licencia de alquilar, la correspon­
diente al ejercicio de la industria que se proyecta establecer.

A propuesta del Sr. Suquía se retiró el expediente^ propo­
niendo la concesión de licencia para reformar la casa número 5 
de la glorieta de Atocha, para su remisión al señor Concejal 
instructor de diligencias con objeto de depurar las responsabi­
lidades que pudieran derivarse por la declaración de ruina de la 
finca de que se trata.

Junta municipal de Primera enseñanza

33. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anuncie 
concurso público, por plazo de veinte días, a contar desde el 
siguiente a! de la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, para la adquisición de un 
solar, que deberá estar situado en el término municipal de Ma­
drid, en su parte Este, eii sus zonas de Ensanche o Extrarra­
dio del distrito del/Congreso, o en el de Buenavista, en la 
parte contigua al primero de los citados distritos, con destino 
a la construcción del Grupo escolar que se denominará Primo 
de Rivera, siendo las condiciones para este concurso las que 
figuran en el pliego de bases formulado por el Arquitecto mu­
nicipal de construcciones escolares, D. Lorenzo Gallego, en 
11 de octubre ultimo, y su importe se abonará en su día con 
cargo a lo consignado en el concepto 438 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, entendiéndose que todos los gas­
tos que ocasione este concurso serán de cuenta del adjudica­
tario. , ,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente dictamen, con la modificación propuesta por el señor 
Barrado de que el concurso de que se traía se extienda a todas 
las zonas de Madrid sin limitación alguna.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1.“—Gobierno interior y Personal

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con efectos desde el día 17 del corriente, siguiente ai en que 
se produjo la vacante, para ocupar una plaza de Jefe de Negó- 
ciado de primera clase de la Sección de Contabilidad^ con el 
haber anual de 8.000 pesetas, ascendiendo a los funcionarios 
que ocupan los primeros lugares en sus escalas respectivas, en 
cumplimiento de preceptos reglamentarios, para cubrir la reife- 
rida plaza y sus resultas a que da lugar la consiguiente corrida
de escalas: r-, • +

Primero. Ascender a la indicada vacante a D. Lrisanto
Díaz Valero. , , , j  ,

Segundo. Ascender a Jefe de Negociado de segunda cla­
se de Contabilidad, con 7.Ó00 pesetas anuales, a D. José Ber- 
mudo Ariza.

Tercero. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase 
de Contabilidad, con 6.000 pesetas anuales, a D. Tomás Sanz
López. ' ,

Cuarto. Ascender a Oficial primero de dicha Sección, con 
5.000 pesetas anuales, a D. Juan Puerto Hernández.
'  Quinto. Nombrar Oficia! segundo de la referida Sección, 
con 4.000 pesetas anuales, a! opositor en turno de las de 1916, 
D. José Pérez Guerrero, que transitoriamente venía desempe­
ñando una plaza de igual categoría en Administración.

Sexto. Ascender a Oficial segundo de la Sección de Ad­
ministración, con 4.000 pesetas anuales, a D. Joaquín Villalo­
bos Casado. ■ , i

Séptimo. Declarar amortizada la resulta de Oficial terce­
ro de Administración, en virtud de lo acordado por el Pleno en
4 de abril último; y , j  i

Octavo. Repartir las economías, de conformidad con el 
acuerdo citado, entre los siguientes radios de la rueda de me­
joras que se hallan en turno:

Radio número 8.—Oficial tercero D. Marcelino Alvarez 
Cortés, 1,000 pesetas. ^

Radio número 9.—Oficial tercero D. Antonio Delgado Ba­
rranco,. i .000 pesetas. „  , rv i r ’A

Radio número 10,—Oficial tercero D, Manuel Pinto Gó­
mez, 1.000 pesetas. , . . , , í

Radio número 1.—Oficial primero D. José A. Huertas 
Beltrán, l .000 pesetas.

35. Acceder a lo solicitado por D. Antonio Galván para 
que se le reconozcan el abono de haberes y antigüedad corres­
pondientes a la categoría de Jefe de Negociado de segunda 
clase desde el día siguiente al en que le fueron reconocidos 
análogos derechos a D. Miguel Lanzas García, cuya plaza pasó 
a ocupar el solicitante, en cunipliiniento del acuerdo municipal 
que previene que los ascensos se entiendan cubiertos automá­
ticamente a partir de la fecha en que ocurra la vacante, 
cado por el de 12 de enero del presente año, y en su virtud,



reconocer la antigüedad y el abono de haberes correspondien­
tes a dicha plaza a favor del mencionado señor Galván a con­
tar desde el 9 de septiembre último; todo elle de. conformidad 
con los informes de la Intervención y del Negociado, que figu­
ran en el expediente.

Negociado 2.®—Hacienda
36. Aprobar la distribución de fondos para al próximo mes 

' de diciembre por cuenta del presupuesto del Interior,
37. Jubiíar por imposibilidad física al Bombero de prime­

ra clase D. Francisco Bellver Bravo, y a.signarle el haber pa­
sivo anual de 2.100 pesetas, 00 por lüO de las 3.500 que le 
sirven de regulador, correspondiéndole la expresada clasifica­
ción con arreglo a lo preceptuado en el artículo 73 del Regla­
mento del Cuerpo de Bomberos, por exceder de veinte años 
los servicios prestados a la Corporación,

38. Jubilar por imposibilidad física al Bombero de primera 
clase D. Domingo Julio Muías Urrea, y asignarle el haber pa­
sivo anual de 2.100 pesetas, 00 por 100 de las 3.500 que le 
sirven de regulador, correspondiéndole la expresada clasifica­
ción con arreglo a lo preceptuado en e! artículo 73 del Regla­
mento del Cuerpo de Bomberos, por exceder de veinte años 
los servidos prestados a la Corporación,

39. Jubilar por imposibilidad física al Bpmbero de segun­
da dase D. Pedro Sacristán Rodríguez, y asignarle el haber 
pasivo anual de 1.950 pesetas, 60 por 100 de las 3,250 que le 
sirven de regulador, correspondiéndole la expresada clasifica­
ción con arreglo a lo preceptuado en el artículo 73 del Regla­
mento dd Cuerpo de Bomberos, por exceder de veinte años 
los servicios prestados a la Corporación,

40. Jubilar al Bombero de primera dase D. Rafael Fer­
nández Manzaneque por haber cumplido la edad reglamenta­
ria, con arreglo al articulo 40 del vigente Reglamento orgáni­
co del Cuerpo de Bomberos, y asignarle el haber pasivo de 
2.800 pesetas anuales, 80 por 100 de las 3.500 que como ma­
yor y último sueldo disfrutado eu activo le sirve de regulador, 
correspondiéndole la expresada clasificación en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 73 del mencionado Reglamento, 
por haber prestado sus servicios treinta años, once meses y 
veintiún días a la Corporación municipal.

41. Adoptar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
acuerdos que a continuación se expresan para cubrir una plaza 
de Investigador de arbitrios municipales, vacante por defun­
ción del que la desempeñaba, D. Ricardo Díaz de Tudanca:

Primero. Ascender a Investigador de arbitrios municipa­
les, con 4,500 pesetas anuales, a D. Amadeo Díaz de Tudan­
ca, número uno de la escala inferior en el escalafón de los alu­
didos funcionarios, inserto en el B o l e t In d e l  A y u n t a m ie n t o  
DE M a d r id  de 12 de septiembre del año actual.

Segundo, Ascender igualmente a Investigador, con. pe­
setas 4.000 anuales, a D. Manuel Fleos Aguilar, número uno 
también de la categoría inferior, segrín el mismo escalafón.

Tercero. Ascender a Investigador, con e! haber anual de 
3,750 pesetas, al primero de los Auxiliares, según el susodi­
cho escalafón, D. Antonio Arrojo Pérez; resultando vacante, 
por consiguiente, una plaza de Investigador-auxiliar, con el 
haber anual de 3.250 pesetas, que no se propone su provisión 
con el Investigador-auxiliar con 3,000 pesetas que existe en 
e! Cueipo, en razón al carácter interino con que viene desem­
peñando el cargo este funcionario; y ,

Cuarto. Declarar que todos estos ascensos tendrán efec­
tividad desde el día 4 de los corrientes, siguiente al en que se 
produjo la vacante, conforme a lo preceptuado en el artícu­
lo 23 del Estatuto de funcionarios.

42. ^ Reconocer a favor de D. Fernando Conejo García, 
como hijo de D. Fausto, por tener acreditada anteriormente 
su condición de heredero, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, la suma de 1.496,25 pe­
setas, importe total del suministro de efectos de espartería 
verificado en 28 de agosto del año 1926, para los almacenes 
del Servicio de Aguas Potables y Residuarias; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
figurado en el capitulo 1, artículo 4.“, concepto 35 del actual 
presupuesto, por tratarse de una suma menor de 3,000 pesetas.

Negroelado 3.°—Polieia urbana
43. Conceder al chauffeur del Servicio contra Incendios, 

D. Santiago Merino, vista su instancia de 28 de! pasado mes

de octubre, que figura en el expediente, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria, de conformidad con lo que 
determina el artículo 114 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, y teniendo en cuenta el informe favorable del señor 
Arquitecto Director del mencionado Servicio.

44 a 60. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los infonnes que constan en los expe­
dientes correspondientes;

A D, Pedro Cristóbal Blanco, para apertura de tahona, 
y a D, Fernando López Llórente, para instalar iin electromotor 
de ocho caballos de fuerza en el paseo de Extremadura, 47.

A D, Dámaso C. Torán y Qarzarán, para establecer un 
taller de carpintería mecánica e instalar cinco electromotores 
con fuerza total de 19 caballos en la calle de Orense, 16; 
debiendo advertirse al interesado que deberá extraer diaria­
mente la viruta producida y que no almacenará más que la 
madera precisa para los trabajos del día.

A D. Emilio López y Tarrago, para establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la calle de Goya, 67 antiguo.

A D. José N. de Urgoiti. ampliación de la licencia de im­
prenta por instalación de una máquina plana de 62 por 94, una 
máquina de perforar, otra de coser y una guillotina, e instalar 
dos electromotores con fuerza total de siete caballos en la 
calle de Meléndez Valdés, 40. .

A D. Luis Martínez Morales, para establecer una imprenta 
con una máquina plana y dos minervas e instalar tres electro­
motores con fuerza total de 3,75 caballos en la calle de 
Abascal, 4.

A D, Victoriano Arranz y Cano, para establecer un taller 
de herrero-cerrajero con una máquina e instalar un electro­
motor de tres caballos de fuerza en la calle de Piarte, 18 pro­
visional,

A D. Emilio del Ganso Escudero, para establecer un des­
pacho y obrador de pastelería con homo e instalar un electro­
motor de 1,50 caballos de fuerza en la calle de San Marcos, 31.

A D. Ricardo González del Val, para la instalación ^  fun­
cionamiento de un equipo de Radiografía, Radioscopia y Ra­
dioterapia y un electromotor de un dozavo de caballo de fuer­
za en la calle de Serrano, 49. '

A la señora viuda de D. Alberto Maurer, para establecer 
un taller de colocación y reparación de taxímetros e instalar 
tres-electromotores de un sexto, medio y un sexto de caba­
llo de fuerza, respectivamente, en la calle de Taniayo, 7.

A D. Julián T ^ d o r , para establecer una casquería en la 
calle de López derlóyos, 146,

A D. Pnidendo Sanz, para establecer una casquería en la 
calle de la Constancia, 15.

A D. Tomás Gallego, para establecer una carnicería y sal­
chichería, venta de tocino y jamón e instalar un electromotor 
de un cuarto de caballo de fuerza en la calle de Alcalá, 143.

A D. Luis Díaz Diégiiez, para establecer un taller de sol­
dadura autógena en la Ronda de Toledo, 2.

A D. Vicente Monte] a no de la Fuente, para establecer una 
fábrica de cerería en la calle del Buen Suceso, 17.

A D. Florentin Alvarez, para apertura de un garaje en la 
calle de Bravo Murillo, 24. '

A D. José Carrilero Sahuquillo, para garaje y venta de 
automóviles en la calle de Claudio Coello, 47.

A D. Claudio Pardo, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la calle del Conde de Aranda, 9.

A petición del señor Conde de EIda, el primero; del señor 
Ruiz de Velasco, el segundo, y del Sr. Yllera Serrano, el 
tercero, quedaron sobre la mesa los tres siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de embutidos en la calle del Príncipe de Ver­
gara, 87. .

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de embutidos en la calle de San Andrés, 14.

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
mi almacén y salazón de embutidos en la Avenida de la Reina 
Victoria, 10.

Negioelado 4,“—Obras

61. Aprobar un presupuesto, importante 690 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio para sustituir los actúa-
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î.

les mecheros por gas de la calle del Doctor Gástelo por otros 
del sistema Aller; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado al capitulo IV, 
artículo 1.“, concepto 110 del presupuesto vigente.

62. Aprobar un pre.supuesto, importante 3.C333 pesetas, 
Formulado por la Dirección del Servicio para renovar los ca­
bles del alumbrado eléctrico del Extrarradio, y que dicho gasto 
sea cargo, según informa la Intervención, al crédito consigna 
do al capítulo IV, artículo 1.“, cotmepto 110 del presupuesto en 
ejercicio.

63 a 67. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias pre.sentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

PARA x:ONSTRUlR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Francisco Criado Díaz, como Gerente de la Sociedad 
Arclieu (S. L.), en la de Morería, sin número, con vuelta a la 
plaza del mismo nombre, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

Al señor Conde de San Esteban de Cañongo, en la de 
Méndez Núñez, 4, con las mismas prescripciones que al 
anterior.

A D. Isidro y D. Salvador Detell, en la Ribera de Curtido­
res, 17, con las mismas prescripciones.que a los anteriores,

PARA OBRAS DE AMPLIAC!t)N EN EL INTERIOR

A los Sres. Eqiiinoa Hermanos, en la de Argensola, 4, ga­
raje, con las mismas prescripciones que a los anteriores,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Serapio Soto, en la Travesía de la Cruz Verde, 2, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A petición dei Sr, Pérez Míngiiez quedaron sobre la mesa 
los siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Garda Luna, esquina a la de Mantua­
no, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Navacerrada, 32, Extra­
rradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en la calle de Iriarte, 6, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de los Vascos, 8, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
viviendas interiores en la finca número 100 del paseo de Ex­
tremadura, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el interior de la finca número 9 del paseo de la 
Dirección, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el interior del-solar número 17 de la calle de las 
Margaritas, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de la finca número 10 de la plaza de 
Manuel Becerra, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 16 de la calle de Dul­
cinea, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 4 de la calle de Pam­
plona, Extrarradio. '

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la ca.sa número 18 de la calle de Tope­
te, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 9 del paseo de Extrema­
dura, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca de la calle del Marqués de Mon- 
déjar, donde se halla instalado el Asilo de Santa Susana, Ex­
trarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar

obras de reforma en la finca número 3 provisional de la calle 
de Los Mesejo, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 8 de la calle de Villaamil, 
Extrarradio. - ,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Cayo Redón, 6Ü, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Pedro Orcasitas, 8, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orcasitas, 11, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garaje en la calle de Béjar, sin número, con vuelta a la de 
Iriarte, Extrarradio.

Negociado 5.“—Beneñeenela y Sanidad

68. Nombrar, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia iinmíci- 
pal, a D. Carlos Tovar Mediano para desempeñar el servi­
cio de Médico tercero de dicho Cuerpo, con carácter interino 
y por el tiempo de seis meses, a tenor de Ío preceptuado en el 
articulo 101 del Reglamento de Secretarios, interventores y 
Empleados municipales en geiieral, que queda vacante por 
el ascenso a Médico tercero del Profesor supernumerario don 
Santiago Salazar Ugarte.

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden del día 
el Sr. Suquia interesó del señor Presidente que transmitiese 
al señor Alcalde el ruego de que, en armonía con sus iniciati­
vas en favor de los inquilinos, autorizase la publicación en el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , todas las semanas, 
de la relación de cuartos desalquilados, por distritos, con la 
indicación de la renta amillarada, que indicará el máximum a 
que asciende legaimente la renta de cada piso.

El señor Presidente ofreció transmitir al señor Alcalde el 
ruego del Sr, Suquia.

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que en el mes de julio 
último pre.sentó uiia proposición a i a Permanente, que mereció 
ser tomada en consideración y pasó a estudio de la Comisión 
correspondiente, para que la calle de Méndez Alvaro se pro­
longara hasta el camino de Yeseros, con el fin de facilitar la 
comunicación entre Madrid y Val lecas.

Que en los momentos actuales en que esta idea se estaba 
desenvolviendo y los Ingenieros municipales estudiaban, en 
sus aspectos leen ico y económico, la forma de realizar una me­
jora de tanta importancia para el desarrollo de las barriadas 
del Sur, la Compañía de los Ferrocarriles de M. Z. y A, se pro­
ponía construir unos edificios destinados a factorías, oficinas 
y estación, precisamente en parte de los terrenos comprendi­
dos en la reforma viaria de que se trataba; y añadió que como 
en esa demarcación existían terrenos sobrantes para que la 
Empresa indicada pudiese realizar su proyecto, estimaba ne­
cesario que el señor Alcalde interesara de la Compañía que 
viese el medio de no obstaculizar los propósitos del Ayunta­
miento de Madrid, dando facilidades para que los vednos de 
las barriadas del Sur y los de Vallecas tuvieran una comuni­
cación directa por medio de la reforma que se trataba de rea­
lizar.

El señor Presidente indicó que transmitiría el mego indica­
do al señor Alcalde. "

En el turno reservado a los ciudadanos para formniar recla­
maciones de carácter municipal compareció D. Fernando Ba­
llesteros, quien, reiterando ruegos anteriormente formulados, 
protestó nuevamente de ia conducta del propietario de la casa 
número 42 de la calle de Serrano, el que, después de preten­
der infructuosamente desalojar a los inquilinos por supuesta 
ruina de la finca, y demostrado que ésta se hallaba en perfec­
to estado, para lograr su propósito realizó obras que la coio 
carón en condiciones de inhabitabilidad, y ordenado por las 
autoridades municipales la inmediata reparación no había cum­
plido las órdenes dictadas, por lo que interesó el comparecien­
te, entre otros extremos, que se concediera un plazo perento­
rio e improrrngabie para efectuar aquellas reparaciones indis­
pensables que permitiesen habitarla a sus actuales inquilinos.

Y no habiendo comparecido los demás señores que tenían 
solicitada la palabra en el tumo de reclamaciones se levantó 
la sesión, siendo las doce y quince minutos de ia tarde.

M,- r i O A r O  d e  r d a O í i d
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de jMadrld, se anuncia al público 
que D. Antonio Parra proyecta establecer una droguería en !a 
casa número 64 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencias durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiiiujcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1927.—El Secretario, pRAfícrsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2ÍM de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Sixto .Aroza proyecta instalar una caldera de calefacción en 

, la casa número 31 de la calle de la ¿Magdalena.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Eugenio Martín proyecta establecer un peladero de aves 
en la casa número 12 de la calle del .Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Francisco Diez proyecta establecer una carbonería en la casa 
número LLde la calle de la Coriiña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quiiice días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1927,-E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de ¿Madrid, se anuncia al público 
que D, Fructuoso Llórente proyecta establecer una carbonería 
en el solar número 10 de la calle de Guipúzcoa,

Las personas que se consideren ¡lerjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la ¿Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoro Revuelta proyecta ampliar su establecimiento a 
embutidos y jamón en la casa número 8 de la plaza de San Ilde­
fonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de qiiince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimidpoles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo González proyecta la ampliación de carbonería en 
la casa número 90 de la calle de Serrano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de qitiiice dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Míidrid, 17 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa míméro 1 de la calle de la Madera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito antela .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia bI público 
que D, César Jiménez, Marqués de Arenas, proyecta instalar una 
caldera de calefacción en la casa numero 1 de la calle de Pe­
ligros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que ios Sres. Hernández y Galo Sáez proyectan instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 8 de la ca­
lle del Mesón de Paños.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha ¿ie 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de noviembre de 1927,- El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al publico 
que doña Micaela Silvestre proyecta instalar dos electromotores 
de dos y cinco caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle 
dc4 Duque de Osuna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1927.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cninprimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
naniyis municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Raimundo Serrano proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 91 de la calle de Ayala.



Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Antonio Casans proyecta instalar una caldera de calefacción en 
la casa número 21 de la calle de Claudio Coello, oficinas de la 
Sociedad anónima Azucarera de Madrid.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Porgas proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa numero 99 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1927.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annnei i al público 
que lus S'es.Boetticher y Navarro proyectan instalar ima caldera 
de calefacción en la casa número 15, piso segundo, de-la calle de 
Fernando el Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Coronado proyecta instalar un grupo electro-bomba 
en la casa numero 42 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1927.-El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de la^ Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Galo Mateos y Compañía proyectan establecer un taller 
de, construcción de coeiies e instalar dos electromotores de uno y 
cinco caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán p< r escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1927, —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales .de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ■ 
D. Manuel Monzonis proyecta establecer un taller de calderería 
con soldadura autógena en la casa número 1 de la calle de la 
Huerta del Bayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ind us­
ina expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano, _______

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nanzás municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima marca El León proyecta instalar dos elec­
tromotores de medio caballo de fuerza cada uno en el Cerro de la 
Plata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eugenio López proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 15 de la calle de Valde- 
rribas, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Carlos Castro proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 95 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
■el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano. _______

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. R. C, Bergongnan proyecta instalar una prensa hidráulica en 
la casa número 92 de la calle de Hermosilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel García proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos en la ca-a número 20 de la calle de .Amaniel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José María Contreras proyecta establecer una droguería en la 
casa luimi ro 4 de la calle del General Pardifias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de tiuviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Tomás Catalán proyecta establecer una fábrica de velas e ins­
talar un electromotor de un cuarto de caballo de fuerza en la casa 
número 91 de la calle de López de Hoyos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e inslaliicióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Scbueider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número !0 de la calle del Almirante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2J de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
16 de! corriente, aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de calzado con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes a! en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 16 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar el suministro de ves­
tuario con destino al personal del Cuerpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayniifamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a

reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de noviembre de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

C O N C U R S O
Estando acordada por el excelentísimo Ayuntamiento la crea­

ción de diez becas en e! Instituto de Reeducación profesional de 
inválidos del trabajo a favor de obreros de los servicios municipa­
les y de los oficios privados en està capital, se anuncia el concur­
so para su provisión con arreglo a las siguientes bases:

1.  ̂ El solicitante deberá haber quedado inválido o con gran­
des limitaciones funcionales para el ejercicio de su profesión.

2. ® Deberá estar comprendido entre los catorce y cincuenta 
años.

Seiá condición preferente que la invalidez se haya producido 
por accidente del trabajo, aunque pueden ser admitidos también 
los inválidos de guerra y los de accidente ajeno al trabajo.

3. “̂ Será también indispensable reunir alguna de las condi­
ciones siguientes:

íi) Ser natural de Madrid o residente en el mismo durante los 
dos últimos años,

B) Haberse producido la invalidez trabajando en alguna in­
dustria o taller establecido en esta villa, así en los distintos ser­
vicios del Ayuntamiento como en la industria privada.

c) Haber sido alumno de alguno de los Colegios del Ayun­
tamiento,

4. “ Las instancias habrán de dirigirse al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, acompañadas de los siguientes documentos;

o) Certificación del acta de nacimiento.
b) Certificado médico acreditativo de la incapacidad.
c) Fotografía de cuerpo entero y tamaño mínimo de 9 por 12 

centímetros.
d) Certificación de los talleres donde haya trabajado y rela­

ción de circunstancias en que se produjo el accidente, con indica­
ción de lugar, Médico que le asistió. Sociedad aseguradora e in­
demnizaciones recibidas.

5. “ El pinzo para la presentación de instancias y ¡ustiíi ’an­
tes es el de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publi­
cación de este anuncio.

Lo que se hace público para conocimiento genera!.
Madrid, 16 de noviembre de 1927. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

C E M E N T E R I O S

Antorizacíones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
d:‘sde el 19 al 25 de noniembre de 1927
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Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de sit cuantía 
y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE I.A SUBASTA PESETAS

29 Suministro de menestra y utensilios 
con destino a los acogidos en el pri­
mer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante dos años.—Importe anual cal-
ciliado................................................ 251.120

5 dicbre. Suministro de piensos con destino al 
ganado de los distintos servicios 
municipales, durante dos años.—Im-
porte anual calculado...................... 325.000

6 Suministro de combustible necesario 
a los diferentes servicios municipa­
les hasta el 31 de diciembre de 1929.
Importe anual calculado.................. 75.000

9 Suministro de maderas con destino a 
los diferentes servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años.
Importe anual calculado................... 30.000

15 Enajenación de varios muebles y efec­
tos procedentes de desahucios y 
otros efectos inservibles deposita­
dos eii el Almacén general de la
Villa.—Precio tipo........................... 5.665

19 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 85, con vuelta a la de Sebastián
Elcano.—Precio tipo........................ 28.315

22 Suministro de material eléctrico y 
otros efectos con destino a los di­
ferentes servicios y dependencias 
municipales hasta 31 de diciembre
de 1929.—Importe anual calculado. .

Para reelamaclones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio eii el «Boletín oflelal» de la 
provincia, y term inan eti la  fecha 
que al margen se expresa:
Suministro de vestuario con destino al 

personal del Cuerpo de Bomberos,

10.000

Precio tipo.. . .  ................................
Suministro de calzado con destino al 

personal del Cuerpo de Bomberos.

15,147

Precio tipo,. ................................... 8,740

Escrituras firmadas en la  semana an terio r
Negociado de Subastas.—krviciíáo y explotación de la llama­

da Casa del Contrabandista del Parque de Madrid, durante diez 
años.—Adjudicatario: D. Miguel Lacasay Ferrer, como Gerente 
de la Sociedad Viuda e Hijos de Miguel Lacasa {S. C.).—Nota­
rio autorizante, D. Luis Gallina!.

Obras de reforma y ampliación del Teatro Español,—Adjudi­
catario: D. Fernando Madrazo y Torres, como Director Gerente 
de ¡a Sociedad Constructora Madrileña. — Notario autorizante, 
D. José María de la Torre.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Pollcia urbana)

D, Joaquín Espinosa, Pelayo, 9y  U, legumbres.
Unión Musical Española, Granado, 7, depósito de tórculos 

para músico.

D, Mariano Redondo, Marcelo Userà, ¡9, huevería.
D. Enrique Coto, Villa, 6 , zapatero.
D. José Sanz, Toledo, V¿7, zapatero,
D. Martín Nestares, plaza de Santa Cruz, 5 y 6 , bazar.
D, Alfredo Nava, San Roque, 3. sastre.
D. Guillermo García, San Felipe Neri, 4, huéspedts.
D. Elias Lara, Ronda de Segovia, 19 y 21, zapatero.
D. Manuel Murcia, Sierpe, S, zapatero.
D. Pedro F. Vega, San Bernardo, 41, vinos y licores.
D. Alfonso Navarro, pasaje Doré, tienda número 24 duplica­

do, tinte.
D. Juan de Blas, Pacífico, 23, frutería. •
D. Luis Alcaide, Fernández de la Hoz, 52, hules.
Esclavas del Sagrado Corazón, paseo del General Marh'nez 

Campos, 4 y 6, colegio,
D. Luis Zulueta, Avenida de Meiiéndez Pelayo, 27, lejía.
D. Ildefonso Engui, Mercado de San Miguel, cajón niimeio 5, 

pescados.
Doña Albina Gebrié, plaza tie San Ildefonso, 1, modista.
D. Julián Sinis, Valleliermnso, !4, lechería.
D. José de! Olmo, Villa, 1, depósito de herramientas.
Doña Teresa Guerrero, Blasco de Garay, 17, taberna.
D. Basilio Muñoz, Barcelona, 13, uficiiiu.
D. Pedro Alvarez, Principe, 10, joyería.
D. Juan de la Fuente, Alburquerqiie, 7, lechería.
D. Migue! Muñiz, Atocha, 70, relojero,
D. Angel Hernández, Bravo Murillo, 128, sastre.
D. José María Esteve, Bravo Murillo. 135, loza y cristal.
Doña Sabina García, Bravo Murillo, 136, cacharros.
D, Francisco Pellín, Núñez de Arce, 15, flores,
D. Cesáreo Albillo, Eloy Gonzalo, 17, hules.
D. Eloy Donaire, Fuencarral, 123, ferretería.
D. Juan Palero, Fúcar, 12, comestibles.
D. Pedro Hirten, Núñez de Balboa, 1, frutas.
D. Luis J. Dahlander, Montalbán, 13, hierros al por mayor.
D. Mariano Zugasti, Hernán Cortés, 8 , maquinaria.
D. Enrique Candela, Huertas, 48, venta de ostras.
Doña María Abad, Juan Pantoja, 1, lechería.
D. Rafael de la Fuente, Lope de Vega, 27 y 29, dentista.
D. Marcelino Peña, Montera, 41, camisería.
D. A. Corneille, Montera, 16, academia de lenguas.
D. Antonio SalorLo, Montera, 38, tejidos.
Doña Anastasia Sánchez, Dnlciitea, 51, cacti^rros.
D. Pablo Zanfa, Atocha, 8 a 12, huéspedes.
D. Joaquín Rodríguez, Artistas, 33, barbería.
D. José Chastang, Arenal, 8 , barbería,
D. Manuel Pardo, Arango, 1, verduras.
D. Salvador Luis Malilla, Atocha, 6, bazar.
D. Anselmo Ansed, Bravo Murillo, 184, colegio.
D. Indalecio Carmona, Barco, 30, fábrica de gramófonos.
D. José Menéndez, Cardenal Mendoza, 13, vinos.
D, José Carazo, Caballero de Gracia, 2 y 4, peluquería de 

señoras.
D. Atanasio Sáiz, Coruña, 1, ultramarinos.
Doña María Isidro, Caramuel, 16, lechería.
D. Manuel Alvarez, Carranza, 12, ropas hechas.
D. Jesús Mateos, Correderà Baja, 39, muebles 
D. Feliciano Muñoz, Carmen, 16, sastre,
D. Vicente Mora, Cava Baja, .32.y 34, loza.
D. José Puente, Donoso Cortés, 42, lechería.
D. Marcial López, Francos Rodríguez, II, colegio.
D. Rufo Sánchez, Francos Rodríguez, 14, colegio.
D. Antonio Martínez, Francos Rodríguez, II, aves y huevos. 
D. Baldomero Pereda, Francos Rodríguez, 26, tejidos.
D, Luis Pérez, Hernán Cortés, 14, frutas.
D. Juan Hoyos, José Antonio de Armena, 12, lechería.
D. Jerónimo Sanz. José Picón, 18, vinos.
D. Pedro Fernández, Mariano Fernández, 10, vinos.
Sociedad española de .Maquinaria Agrícola, San Mateo, 23, 

máquinas.



D. Andrés Delvnille, Carrera de San Jerónimo, 40, muebles, 
D. Elias Cliillón, Santa.Engracia, 24, barberfa.
O. Juan Valentín, Santa Juliana, 38, frutas.
D. Marcelino Fernández, Ventura de la Vega, 15, íedieria. 
Sres, Garda y Ros, Fuencarral, 147, pintores.
D. Mariano Lagos, Príncipe, 10, fotografía.
D. Angel Rodríguez, San Leonardo, 6 , cerería,
D. Ignacio Osona, Almirante, 6, zapatero.
D. José Lapayére, Manuel Fernández y González, 8, pintor. 
D. Julio Pedresa, Cava Alta, 17, dentista.
D. Francisco Santiago, Zurita, 41, ultramarinos.
D. Victoriano Sierra, Moreno Nieto, 18, colegio.
D. Aurelio Uvia, Montera, 15, oficina.
D. Pedro del Campo, Minas, 13, arreglo de abanicos.
D. Antonio Collado, Marqués del Riscal, 2, frutas.
D. Justo .\utona, Mercado de San Antonio, cajún número 42, 

pescados.
D. Salvador Calvet, Olivar, 2, libros.
D. Felipe Niinez, pasaje Doré, tienda número 4, cofrero,
D, Camilo López, Falencia, 2, curtidos.
D. Manuel Fernández, Preciados, 54, instrumentos de música. 
D. Antolín Ramírez, Santa Engracia, 27, sastre.
D. José Bueno, Sagasta, 12, frutas.
Doña Clara Massot, Trafalgar, 25, ropas de niño.
D. José Lledó, Almirante, 17, agencia comercial.
D. Gabriel Ullastres, Amnistia, 8, depósito de contadores, etc. 
D. .Marceliano Pereda, Cruz, 37 y 39, calzado.
D. Juan Lejo, plaza del Marq iés de Comillas, 16, huevos. 
Doña Enriqueta Pérez, Coloreros, 1, modista.
D. Víctor Martín, Embajadores, 105, lechería.
D. Mariano Fernández, Francisca Moreno, 2, cestero.
D. Mariano Blanco, Galileo, 41, huevos.
D. Isaac Domínguez, Gabriel Lobo, 16, ultramarinos.
Dona Paula Parra, Linneo, 16, colegio.
D. Felipe Fernández, Lope de Vega, 12, principa), colegio,
D. Eugenio Sánchez, Marina Española, 1, vinos,
D. José San Emeterio, Farmacia, 8, sastre.
D. Vicente Cortés, Argensola, 21, fiambres.

'  D. Felipe Santos, .\renal, 26, sidras,
D. Jaime Garrigós, Arenal, 26, peletería.
Doña María Veda, Barbieri, 6 , pan y bollos. - 
D, Juan Gredíagñ, plaza del Conde de Miranda, 1, grabador., 
D. León Mobily Giritta, Conde de Xíquena, 15 y 17, dentista. 
D. Antonio Hereza, Chinchilla, 7, academia.
D. Marcelo imbert, Avenida del Conde de Pefialver, 3, per- 

fnméría,
D. Lorenzo Serrano, Colegiata, 2 y 4, tejidos.
D. Jo.sé López, Doctor Santero, 21, accesorios para automó­

viles.

Por el Negociado 4. (Obras)

Reformas; Espíritu Santo, 18; Morería, 13; Fernando VI, 27; 
Cava de San Miguel, 7; Lavapiés, 47; Tutor, 19; Cruí, 31; 
Luna, i8; Juan de .Víena, 7; Jardines, 15 y 17; Ribera de Curtido­
res, 20; Esparteras, 10; San Pedro Mártir, 12; Rodas, 2; Pez, 1; 
Alcalá, 21; Fernanflor, 2 ; Torrecilla del Leal, 1; San Leonardo,.5; 
Aicatá,’3; Berruguete, 15; Jorge Juan, 80; Francisco Silvela, sin 
número; Doctor Esqiierdo, 13; camino de la Fuente del Berro, ,54, 
y Constancia, 30

Revocos: Paloma, 26 y 28; Mira ei Río Alta, 10; Cuchilleros, 7; 
Tubernillas, 23; Galerín de Robles, 9; Santiago, 24; Aguas, I; 
Esgrima, 19; Jesús y Moría, 33; plaza de Matute, 2; Ribera de 
Curtidores, 3; San Pedro Mártir, 12; San Marcos, 22; Molino 
de Viento, 16; Libertad, 18; San Marcos; plaza de San Grego­
rio, 17; Valverde, 17; Rey Francisco 15; plaza del Rey, 14; Mon- 
talbáii, 7; Cruz Verde, 14; Atocha, 109; paseo del Prado, 36; Rey 
Francisco, 10; Francisco Navacerrada, 3; Saavedru Fajardo, 9; 
Carolinas, 18; paseo de Extremadura, 43; Medina Sabuco, 2; Ca-

ramnel, 16; Don Quijote, 2 ; Matilde Diez, 7; Antonio López, 76; 
Hernán!, 17, y Chirei, 6 .

Construcción; Camino de Valderribas, sin número; Francisco 
Navacerrada, 18, y Avenida de la Reina Victoria, 10.

Ampliación; Lamiza, II, y California, 16.
Alquilar: Nueva del Este, 18 provisioiiai; Moncloa, sin número 

(Parque Urbanizado); Cartagena, 37; Welingtonia, 6; Jaén, 20; 
Iriarte, 31 provisional; Jorge Juan, 71, y camino de la Fuente del 
Berro.

pop la  Seeetón de Obeas de Cons-

tpacelón en el Ensanehe, desde 
el 19 al 25 de noviembre de 1927

Construcción de fincas: Benito Gutiérrez, 15; General Arran- 
do, 6; Murcia, 12; paseo de Santa Marta de la Cabeza, 30 y 30 du­
plicado; General Pardiñas, 23; Doctor Castelo, esquina a Lope de 
Rueda; Tomás Bretón, 1; Santísima Trinidad, 20; Méndez .Alva­
ro, 93 provisional; Fuencarral, 143; Andrés .Mellado, 25; Ibiza, 
sin número; plaza de Chamberí, 2; Santa Feliciana, 15; Altamira- 
no 25 duplicado: Doctor Castelo, entre Narváez y l.ope de Rue­
da; Alcalá, con vuelta a Torrijos, 2; Ayala, 91; Goya, 47, con 
vuelta a Castellò; Ponzano, 69; Murcia, 14; Maria de Molina, 94 
y 96; Diego de León, 57; Bretón de los Herreros, 4 duplicado; 
Escosura, sin número; Bravo .Murillo, sin número, y Jorge Juan, 
número 84.

Pintar valla: Alberto Aguilera, 98.
Colocación de banderín: Glorieta de Bilbao, 5.
Pintar portadas: Alcalá, 146; Diego de León, 29; Princesa, 73; 

Alcántara, 44; Galileo, 54; Embajadores, 85; Luchana, 36; Fernán 
González, 5; Rafael Calvo, 6 ; Jorge Juan, 03; Santa Engracia, 72; 
Almagro, 20; General Lacy, 46; Ponzano, 8; General Alvarez de 
Castro, 20; Castellò, 34; Serrano 80; glorieta de la Iglesia de 
Chamberí, 2, y Almagro, 13.

Demoler muro de cerramiento: Alcalá, con vuelta a Torrijos, 
número 2.

Demoler cornisa: Cardenal Cisneros, 78.
Construir un cajón de madera: López de Hoyos.
Revocos; Pacífico, 50, y paseo de las Acacias, 10.
Alquilar: Velazquez, 65; Guzmán el Bueno, General Lacy, 

Andrés Mellado, 26 provisional; Antonio .Acuña, 23. prolonga­
ción; Maudes, 17; Marta de Guzmán, 31; Méndez Alvaro, 93; 
paseo de la Cas t e l l ana ,  54 antiguo y 76 moderno; Alcaide 
Sáinz de Baranda, 4 y 6 ; paseo de la Florida, 25 triplicado, y 
Balseras, 91 provisional.

Instalación de ascensores: Juan Bravo, esquina a Núñez de 
Balboa; Jorge Juan, 8; Manuel Longoria, y glorieta de San Ber­
nardo, 5.

Paso de carros; Blasco de Garay, 61 y 63, y Ferraz, 92.
Cortar árboles: Narváez, 8 y 10, y Ferraz, 92.
Paso de carruajes; Núñez de Balboa, 135, y Sebastián Elcano.
Desmonte y paso de carros; Zurbano, I; General Oráa, 14; 

Triviflo, 11, con vuelta a la de Raimundo Fernández Villaverde; 
Joaquín Costa, sin número, y paseo del General Martínez Cam­
pos, 53,

Obras de reparación: Hermosilla, 43; Trafalgar, 7; Tutor, 41 
y 45; Eloy Gonzalo, 21; Alcalá, 171; Rodríguez San Pedro, 59; 
.Alberto Aguitera, 17, y Claudio Coello, 116.

Construcción de muro de cerramiento; Melendez Valdés, 75.
Construcción de nave: Ayala, ¡6 duplicado.
Colocación de cortinas: Alcalá, 72. con vuelta a la de Agui­

rre; paseo de las Delicias, 19; Lista, 92; Princesa, 7.1; Blasco de 
Garay, 2; Eloy Gonzalo, 31; Fernández de la Hoz, 20; Diego de 
León, 29, y Ponzano, 23.

Obras de ampliación: Ayala, 34; Goya, 26 duplicado; Españo­
leta y Fernández de la Hoz; Alfonso X, 5, y Príncipe de Verga­
ra, 36,

Vallar solares: Fernández de los Ríos, 64 provisional, con en­
trada por el paseo de San Bernardino; General Oráa; Alonso
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Cano, 40; Alburquerque, 4; Méndez Alvaro, 93; Alberto Aguile­
ra, 17 provisional; Francisco SNvela, 3!, pasando por Diego de 
León; plaza de Chamberí, 2; Jorge Juan, 36; General Alvarez 
de Castro, 40 provisional; Juan de Urbieta, Granada y Marina 
Espa'ñola.

Obras de reforma: Principe de Vergara, 21; Espronceda, 7; 
Juan de Urbieta, 9; paseo del General Martínez Campos, 25 y 41; 
Ftiencarral, 350; glorieta de San Bernardo, 5; Ronda del Conde 
Duque, 9, y Almagro, 32.

Colocación de muestras: Alcalde Sáinz de Baranda, 4; Serra­
no, 80; Padilla, 75 provisional, y General Lacy, 46.

Construcción de garaje: Bravo Murillo, 24.

Por la rilFeeelón de Agua.s Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla genera!, 26.
Rompiniientos de la alcantarilla genera!, 11.
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 55.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ingresos ij pagos aerificados por cuenta del presupuesto de lfi2?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

H a s t a
el 18 de noviembre 

de i 927

Pesetas

Del 19 al 2,5 
de noviembre 

de 1837

Pesetas

Total de ingresos 
liasta el 25 de 

noviembre de 1927

Pesetas

»
100.000 

1.000 
108.624 
200.0 0 

11.000.000 
»

9.570.569,88

■1
■ 90.014,06

153.006,67
»

6.395.416,25 
445,90 

9.344 963,60

15.766,41
»

713,41

»
»
y>

»
105.7(í0,47

n
153 720,08

»
6.395.416,25

445,90
9.344.963,60

2. “—Aprovecliamiento de bienes comunales.......................
3. “—Subvenciones................ .............................................
4. ®—Eventuales e Imprevistos............................................
5. “—Contribuciones especiales........................... ................

recargos y participaciones en tributos nacionales.. 
7 ° Miiltfiís................. . *.................. - ........... ................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
20.980.193,88 15.983.846,48

25.945,47
16.479,82

»
16.000,326,30

25.945,47
T o t a l ................................................... 20.980.193,88 16.009.791,95 16.479,82 16.026.271,77

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

1. “—Obligaciones generales.......
2. “—Vigilancia y seguridad..........
3. "—Policía urbana y rural........
4. °—Gastos de recaudación,............. .............. ..............
5. “—Personal y materia! de oficinas . . . . .
6. “—Salubridad e Higiene..........
7. “—Asistencia social................
8. °—Obras públicas.....................
9. ®—Imprevistos.............................
10. —Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T otal.

2.318,
203.
610,
653.
918.

1.874.
50.

9.634,
76,

2,946,

106,80
140.50 
618,81 
750 
500 
213,75 
000
122.50 

,188,94 
997,97

19.285,639,27

19.285.830,27

P A G O S  E J E C U T A D O S

H a s t a  
el 18 de noviembre 

de 1927

Pesetas

1.267,
134
286,
319,
701,

1.658,
26

2.996,
6 ,

1.904

941,58 
691
664,68
,707,92
.068,85
311,02
808,25
.754,76
338,14
.460,84

9.302,807,04
»

9.302.807,04

Del 19 al 25 
de noviembre 

de 1927

Pesetas

16.439,99
»

34.044,60
»

20.727,40
»

392.807,49
»

464.019,48
»

Total de pasos 
basta el 2o de 

noviembre de 1927

Pesetas

464.019,48

1.284, 
134, 
320, 
319. 
701, 

1.679, 
26, 

3.389.
e.

1.904.

381.57
691
709,28
767,92
068,85
038,42
808,25
.562,25
,338,14
,460,84

9.766.826,.52
»

9.766.826,,52

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

16,000.326,30
»
» 16,000.326,30 

9.740.881,05

9.766.826,52
25.945,47

»Idem líquidos............................................................................. ................. ........... .......................
Existencia en Tesoretia......................................... 6.259.445,25
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 192?

INGRRSOS

c i i Ê n i T ü s INURESOS FOPMU.IZADÜS

c A F í ' n n o . s
preNLipuenlnft

e incorporados HastEi eí 19 de 
noviembre de 1927

Del 20 al se de 
noviembre de 1927

Total de ingresos 
liasia ei 26 de 

noviembre de 1927
Pesetas Pe se fas Peseías

l.°— Rentas................. .....................
308.367,41
34.223,682.°—Aprovechamientos de bienes comunales................... OOD.o¿U|Ul

1.104.519
288.081,71 20.285,70

1.082,543,“ - Subvenciones ......................................
L ”—Servicios miinicinalizíidos..................... .. . » »
5.°— Eventuales e iiiioreviatos.............................. 1.124.782.43 1.124.782,43

79.636,503.“ - Arbitrios con fines no fiscales....... ............. »
1 290.75T." Cnntrihuciones especiales..................... 1 í ^7 RIo 1 ííii34 í O

8.°- Derecho^ y tasas............. ........... 1 i:; íí'r.Hl Û7 1 flc 226.394,77
78,56

8M.574.02
9,490,50
»

X
12.786.279,58 
14.423.701,91 
25.815 975.43 

448.675,20
»

9.^—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 
lí' - Imposición municipal.............................. 18.718.134.61

1 Z.OOy.oo4|OÍ
14.423.623,35

1Î Múitas...................................
i 2."—Mancomunidades ........................
i3,°—Entidades menores. ....................  .

450.000
Xr

4aa 184,70 
»

14.”—Agrupación forzosa del Municipio.......................... »
15."—Pesiiitas............. . - r , - . . . »

- * * 0.1 1̂̂ 3 o.555.747|4o » 5.555.747,43
Ingresos por reintegros de cantidades libradas__ 80.179.859,95 59.514.192,73 1.083.196,84

1.118,25
60.577,389,57

249.345,20
T otal DE iNQREsos.................... . . . . 80.179.852,95 59.762.419,68 1.064,315,09 60.826.734,77

P A G O S

P A U O S  E I E C Ü T A D O S

. C A P Í  T U L U .s HiitarílCHdoi; Ftastu el 19 de 
noviembre de IB97

Del 20 al 26 de 
noviembre de 1927

Total de pagos 
hasta el % de 

noviembre de 1937

f^eseíaü Pesetas Pesetas Pesetas
I Ob l i g a c i o n e s  gen f-ra le s ...................... 01 Qü 17.287,033,75

241.033,55
3.158.489,72
4.438.148,60
1.635,897,06
3.743.970,80

681.388,82
4.307,15

13.518,50
■389.642,78

85.568,79
43.541,11

385.849,18
43.202,30
10.48-2,20
63.537,72

224,256,76

17.968.422,57
245.340.70 

3.172.008.22 
4.827.791,38 
1.721.465,85 
3.787.511,91 
7.779.010,09 
3.541.202,30

161.766.70 
3.567 067,98 
6.045,784,88

2.“—RepresentHcióii mutiicínal........ ^ 1 ■ sj í\Xa Ul>
277.454 

4.533.541 
8.214,571,88 
2.09U15 
4,598.325

3. ” Vigilancia v seguridad......
4. “— Policía  iirím na v rural.
5. “—Recaudución....................  *'
8.°—Personal v maierial de n íirin 's  . . . .
7."—Salubridad e Hi- i ue..................
S.°— Beiieftcencia.......................... 5.026s8963í^

0.11 noci r«

/ .oyii, lou.yi
3 .493.000

141.284,50
3.503.530,16

9.“—Asislentia social........................ .. .
10."- liiHtriicción Diíblicp . . .  . . .  .
11 O b r a s  públicas.................... ' .........

4 • J 11
5.045.400,47 

in rrñ ?on ri
12.° -  Montes............................. 1 í̂ nn
13." boineiiio de los inteieses coinunaie.s............. .. 33.700 "Kl íífYÍ

□ í5 1 '•búO
14."—Mancomunidades.. . .  ............... J 1 ,uUU
15.”—Entidades menores............
16."—Agrupación forzosa del Municipio.......
17. "— imprevistos.................
18. " -  Resultas......... ............... .. “719.886,50 341.560,91 10.300

793,45
351.890,91

4.797,638,13
Sumas ......................................

Ul l7l.jOa _LPe7̂ da f 4.ryb.o44íDo
80 083.145,63 56.028.137,76 1.961.763.86

21.524,50
57.989.901,62

236.641,01Kagus por devoluciones de ingresos
T otal ue paqos.....................................

^ 1 1 Q  ̂aJ 1
80.033.145,36 56.243,254,27 1.983.288,36 58.226.542,63

B A L A N C E

Ingresos foriiialiïaôus . , 
Idem devueltos..............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositaría.

PESETAS

60.57/■.389,57 
236.641,0]

57,989.901,62
249.345,20

Madrid, 26 de noviembre de 1927.—El interventor municipal interino, F. Grande Calao.

PESETAS

60.310.748,56

57.740.556,42

2.600.192,14
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Cotigacíón en Bolsa de los ualores municipales durante los dias que se expresan

Empréstito de IWiS.—übh'Kaciones de lüíJ pesetas, al d por
100....•,....................................................... ...............

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- i E. 1899.......
nea de 5(X) pesetas, al 5 por 100............... i E. 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 L por HX).......................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 */i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.,........................

Idem id.—Emisión de 1015......................................................
Empréstito de 1914. —Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.. . .............................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100,  . . ......................................................................................................... .........................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.............................................................. ....................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100..................................................................................

^nleríor D(a 16 Día 17 Oía 18 Día 19 Din 21 Día S2

99 o/ü 99 99 » » 99 »
97 » » 97 »
94 » • » » . » Jí 94

91 A » » y t »

98,50 » fi » 97,75 ’ » »
90 » » 91 90,25 »

89,75 >> » » 89 89 89

88,50 » » » » 88,25 88,25

94,50 » 94,25 94 94 94

93 » 93,50 93,50 93,50 93,50 93,50

O B R A S  sn U M I C I P A L E S

■ V l ^ i S  r ’ T J S I j r O A . S

I N F E R I O R

Obros ejecutadas tj en curso de ejecución dnrnnre ios dios 
del 18 al S4 de nooiembre de W‘d7

Xeeras

Plaza de las Comendadoras, paseo de la Virgen del Puerto, 
Conde Duque, Paleiiiia, Parque de Madrid, plazas del Pilar y de 
Castelar, paseo de la Castellana, Concepción Jerónima, Bocán- 
gel, Valencia, Ftícar, Doña Berenguela, camino de ¡a Huerta de 
Castañeda, plazas del Progreso y de [a Cebada, Miguel Servet, 
Puente de Toledo, Santa Ursula, y en diíerentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Paseo de la Virgen del Puerto Sabino Medina, Dos Amigos, 
Berruga ?te, Liichana, Ztirbaiio, Juan de Olías, plaza de Cliam- 
beri, Huerta Segura, Silva, General Zavala, Cartagena, Don Ra­
món de la Cruz, Misericordia, Espoz y Mina, Claudio Coelío, 
Matilde Diez, Cardenal Bel luga, Postas, Bolsa, Conde de Roma- 
nones, Valencia, Bocángd, Luís Mitjáns, Ronda de Atocha, Mi­
guel Servet, plaza del Progreso, Santa Ursula, Carrera de San 
isidro, camino de la Huerta de Castañeda, Puente de Toledo, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados .

Los camineros en el rebacheo, reparación, conservación y 
limpieza de las calles con nfirmatki.

Máquinas

Una de servicio en el distrito de la Universidad, y el resto del 
personal en talleres. ■

Talleres '

El de carpintería: Un oficia! ebanista y un ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial; un carpinteni en la Hemeroteca Munici­
pal, y el resto del personal construyendo un fichero para la Te­
nencia de A'caldia del distrito de la Universidad y arreglando un 
armario pttra los almacenes. '

Ene! de cerrajeria: Arreglando lo verja de la Cuesta de la 
Vega y construyendo la de ia calle de la Escalinata.

En e! de fragua y chispería: Forjando obra para la verja de la 
Cuesta de la Vega, arreglando iierramienta y aguzando pilateros 
y trinchantes.

A7 í/e/j/zí/íi/a.’Pintando en la Hemi^roteca Municipal y eij la 
casilla de los distritos de Centro-B ¡enavisía.

En el de jddrieria: .Arreglando faroles de mano y aceiteras 
para las máquinas.

.Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinus duiu/ife ¡os días 
del 18 al 24 de nomembre de 1927

InteFioF _ ■

Permisos 'especiales pura la Fábrica del Gas, 85; informes 
lécnicos emitidos por los señores Ingenieros, 99; ídem id, sobre 
apertura de calas en !a vía pública y otros expedientes sobre 
ídem, 22; oficios varios, 87; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas, 29.552,75 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 12, y altas por ídem en el ídem id., 12,

Eusa-nebe

Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 36; ídem 
ídem de calas, 45; oficios varios, 267; citaciones de recepción, 3; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, 22.6,39,63 pesetas; ba­
jas temporales por enfermedad en el person I obrero, 8 , y altas 
p'ir ídem en el ídem id., 4.

Madrid, 24 de noviembre de 1927, — El Ingeniero Director, 
P. Núñes Granés.

E N S A N C H  E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 17 al 23 de nooiembre de 1927

Aceras

Obra nueva: Paseo de las Delicias (cemento).
Conservación: Cea Bermúdez, Romero líobledo, Sagimto, 

Donoso Cortés, Francisco Silvela y Moreno Nieto,
Calas: Rodríguez San Pedro, Gaztambide, Fernández de la 

Hoz, Fuente del Berro, Niiñez de Balboa, Joaquín Costa, Don Ra­
món de la Cruz y Fray Luis de León.

Empedrados

Conservación: General .\ivarez de Castro, Cea Bermúdez, 
Duque de Sexto, Serrano, Moratines, Delicias, Manzanares, Ca­
narias, Moreno Nieto y General Lacy.

Calas; Velázquez, Fuente del Berro, Niiñez de Balboa, Juan 
Bravo, Lista, Granada y Juan de Urbieta,

Afirmados

Obra nueva: .Moreno Nieto.
Conservación: Rodríguez San Pedro, General .Alvarez de 

Castro, Ataúlfo, Moret, Lope tie Rueda, Padilla, Don Ramón de 
la Cruz, Juan Bravo, Ercilla y Riego.

Calas: Canarias.

]T.O



Cea Benniídez.

Obras por co n tra ta

Abascol, Ataalfo y Donoso Cortés, empedrado; empedrado con 
mosaico sobre hormigón en Ayala, de Serrano a Príncipe de Ver­
gara, y Lagasca, deLista a Hermosilla; explanación en Padilla, de 
Torri)os a Alcántara, yjoaqm'ti Costa, de Serrano al Hipódromo; 
empedrado y encintado ron material usado en Padilla, de Genera! 
ParJiilas al paseo de Ronda; aceras de cemento en Lagasca, de 
Lista a Goya, y en las dos calzadas de Goya y Ayala, de Veláz­
quez a Castellò, y paseo central de María de Molina, de Pinar a 
Principe de Vergnra; explanación y empedrado de pórfido sobre 
arena en Príncipe de Vergara, de General Oráa a Francisco Sil- 
vela, y Narváez, de Doctor Gástelo a ¡biza; empedrado con pórfi­
do sobre hormigón en Fernán González, de la Avenida de la Pla­
za de Toros a Duque de Sexto; Ramírez de Prado.

Talleres -

&Í el de cermjería: Punteros, 193 pares; picos, 42; piquetas 39; 
clavos, 22; niartillos, 7; calzado de picos y piquetas; arreglo de 
ruedas de carretillas, herraje para carros, y ayudando en la repa­
ración de la máquina compresora.

En el de carinnteria: Arreglo de carretillas, canos, reglas 
para canteros en la primera zona y mesas de despacho en el 
Aymitarnieiito.

_ £/r e/¿fe/j/r/p/rn.'Pintando carteleras para las zonas, niveletas 
y ¡alones en la segunda y Negociados en el Ayuntamiento.

El de oidrieria: Arreglando el tejado del ta ler, y faroles en la 
segunda zona.

Máquinas; La número 3 en la primera zona, calles de Nicasío 
Gallego y Rodríguez San Pedro; la número 2 en el Parque de 
Limpiezas, y la numero 1 en reparación.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Ingeniero Jefe del servi­
cio, fosé Casusti.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despucliado% durante la última semana

Primera sección del Interior '

. Expedientes informados, 52.
Reconocimientos practicados, 25.
.Madrid, 23 de noviembre de 1927. -  El Arquitecto de la sec­

ción, Julio iMartines Zapata.

Segunda seeetón

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Leopoldo J. Ulkd.

Tareera seeelón

Expedientes informados, 59.
Reconocimientos, 38. '
Madrid, 25 de noviembre de 1927. —El Arquitecto de la sec­

ción, Enrique Pfitz y  López.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 35,
Expedientes despachados, 56.
Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 16,
Direcciones facultativas, 9.
Expedientes de alquilar, 15.
Partes de estado de obras, 13,
Certificaciones de aiidamios, 14.

Obras menores, 10,
Revocos, 6 .

' Denuncias, 15,
' Vallar solares, 8.

Establecimientos industriales, 3.
Instalación de motores, 7.
Incidencias, 16. ■
Requerimientos. 23.
Reconocimientos, 4.
Consultas, 3.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 8.
Varios, 16.
Madrid, 24 de noviembre de 1927-.—Por el Arquitecto de la 

sección, Alfredo Alonso-Gasco.

Primera sección del Ensanche

Confección de planos, 4.
Tira de cuerdas, 2 . -
Obras de nueva construcción, 7. 
ídem de reforma o ampliación, 3 ,
Expedientes de alquilar, 2 .
Direcciones facultativas, 3.
Certificaciones de andamios, 5.
Obras menores, 12. '
Revocos, 2,
Denuncias, 5.
Vallar solares, 3,
Establecimientos industríales, 8 
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Jesús Carrasco Muñoz.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 11.
Obras de nueva planta, 27.
Idem de reforma o ampüación, 21,
Idem de reforma interior, 15.
Expedientes de alquilar, 17.
Partes de rectificación, 26, •
Denuncias, 12,
Establecimientos industriales, 14.
Vallar solares, 7.
Revocos, 23.
Instalación de calderas y motores, 9 .
Certificaciones de andamios, 10.
Expedientes de apropiación, 1.

■ Idem de expropiación, L
Idem de plus oalia y solares, 23.
Reconocimientos, 42.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 29.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripoilés.

Tereera sección

Confección de planos, 8 .
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 6 .
Expedientes de apropiación, 2.
Direcciones facultativas, 15.
Expedientes de alquilar, 6 .
Partes de estado de obras, 8.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 7,
Revocos, 2, .
Denuncias, 11.
Vallar solares, 3.
Establecimientos industriales, S.
Instalación de motores, 15,
Incidencias, 32. 
líequerimientos, 17,
Reconocimientos, 45.
Consultas, 21.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 8 .
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado,
Madrid, 24 de noviembre de 1927. —El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego. -

I |i I 'I
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AGUAS P O T A B L E S  Y R c S I D U A R I A S

los diasObras terminadas y en curso de ejecución durante 
de! 16 ai 22 de nooiembre de 1927

Por admlnistraelóti

Cañerias.—Reparaciones: En las calles de Vínaroz, Torrijos, 
BocángeJ, paseo del Rey, Ventosa, Rosario, Embajadores, Anto­
nio López, San Bernardo, Jaime Vera, Francisco Abril, paseo de 
la Reina Cristina y Alniansa.

ruer/tós.—Reparaciones: En las calles de Francos Rodríguez, 
San Raimundo, Palencio, Segovia, Francisco Abril, Bretón de los 
Herreros, Abades, paseos de los Melancólicos y de Santa María 
de la Cabeza, San Millón y Galileo

¿///«artos.—Reparaciones; En la Ronda de Valencia y en la 
calle del Marqués de la Ensenada.

Talleres

En el de /«ecd/ítoa.—Conslriicción: Herrajes para un automó­
vil.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de ¿u/irf/'c/tín.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

El <!e pintura.—'ñu la casilla de los Mostenses, plaza del Con­
de de Toreno y casilla de Los Mochueüllos.

En el de cí/r/totoer/a.—Construcción; Armaduras para automó­
viles, carretillas y astiles para azadones—Reparaciones; En el 
kiosco del paseo de Recoletos, Vallehermoso y casilla de los Mos­
teases.

En el de oidrieria.—Construcción: Arandelas. — Reparaciones; 
En la glorieta de Atocha, Cibeles y Goya,

En el de cerrajería. Construcción: Tuberías para estitfas. 
Reparaciones: En la calle de Alcalá, Estación depuradora de 
aguas fecales y paseo de Recoletos.

En el de cantería. — Construcción: Labrando piedra. —Repa­
raciones: En la Travesía de la Encomienda, paseo de Recoletos y 
Parque de Madrid.

En el de guarnicionería.—OonsXnmcióxy. Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servietos p restados pur el 
personal de A leantaflllas

Calles vigiladas, 2.378; ídem limpias, 287; reconocimientos Je 
atarjeas, 34, y obietns extraídos, 6.

Sarvlelos p restad o s por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 44; ídem fd. extraídos, 49; metros 
cúbicos solicitados, 144; ídem id. extraídos, 432; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 208 pesetas; licencias expedidas para 
limpiar gruesos, 1, e importe de las mismas, 30 pesetas.

_Asuntos tramitados durante los dias del 15 al 2¡ de nooiembre, 
ambos inclusloe

Expedientes, 149.
Instancias, 22.
Total, 171.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 110.
Instancias, 24.
Total, 141.
Total general, 312.
Madrid, 22 de noviembre Je 1927.—El Arquitecto Director, 

¡osé de Lo rite.

P A R Q U E S  Y J AR DI NE S

Relación de los fraba/os verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 14 al 20 de noviembre de 1927

Parque de Madrid

jMacieos y segadores,—Cava de macizos, varios adornos, es­
quilado, siega, limpieza y laboreo. '

Asto/lis.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, esque­
jado, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, roza de paseos, con­
servación y vigilancia.

Rosaleda.—Esquilado de perfiles, corta de flor pasada y hm- 
pieza.

Obras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; pintado; aguzado de picos; arreglo de mangas, bancos 
y carretillas; construcción de pilarotes; labrado de piedra; colo­
cación de cristales en ias estufas, y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Canalülo.

Zonas de la ¡.“•a iaS."—Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos; plantación de vinca; extracción de planta, roza y vigilancia.

G/iíifv/er/o.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Voán y corta de seco,
¡ardines y volante de ídem. Limpieza, conservación y vigi­

lancia en los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela, Cava, recorte 

de basura, roza, limpieza y vigilancia.
Secciones de la a ia 5.“̂ (Sección de paseos). -  Cava, 

extracción de planta,- limpieza en los paseos de la población y va­
rios trabajos en la continuación de las obras de! Parque Zoológico,

Dehesa de la Villa.—Limpieza, roza y vigilancia.
EííJpros. — Extracción de planta, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de praderas, plantación de vinca, lim­

pieza de praderas y paseos, cava de cuadros en los viveros de la 
Florida, siega de praderas, picado de basuras, plantación de 
pinos en el semillero y yi^lancia.

Guardería. — Su servicio.
Madrid, 2] de noviembre de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe del 

.servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os días 
del 16 al 22 de nooiembre de 1921 

Coleetoe general del Abroñfgal 
Construcción del colector.

En los barrios extrem os de la capital. -  (Zona Norte)
Construcción del a/ea/2Íar///üí/o,—Calles de Antonio Galiana, 

Sorts, Pallás, Juan Pradillo, María Pedraza, Alejandro Rodrí­

guez, paseo de Leúeros, Avenida del Doctor Federico Rubio y 
iali y colectores de la Dehesa de la Villa y de Cantarranas,

Parque urbanizado de Bellas Antes

Consírucción del alcantaríííado.—CaWes C y F.

{Zona Sur)
Construcción del alcantarillado.—Cammo bajo de San Isidro, 

paseo de Extremadura, calle sin nombre y Pablo Montesinos.
Madrid, 22 Je noviembre de i:27.—El Arquitecto Director, 

¡osé de Lorite.

SECGIÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Colocación de armaduras de hierro y 

forjados con rasilla de las mismas y de pisos.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Vallas de ladrillo y hierro en varios solares.
Nuevo embarcadero del Parque de Madrid: Inspección de las 

obr as ejecutadas por el concesionario.
Casa del Contrabandista en el Parque de Madrid: Inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 6, y diferentes traba­
jos de dibujo, delincación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. - Almacén general de ía Villa, Parque 
del Oeste, paseo del Comandante Portea y primer Vivero de la 
Villa, obras de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

Servicio de guardas.—ñr\ la Arganzuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordenqneas. -  En Edificaciones,
Madrid, 26 de noviembre de 1927.—El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido.
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BEFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON Ih CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se detallan:

Derribos: Se terniinaron los de las fincas enclavadas en la pla­
za de los Mostenses, 2 y Travesía del Conservatorio, 3, riesmon- 
tániiose la cantería de las fachadas y procediéndose al descom­
brado de los solare=.

Asimismo se continuaron los derribos de las fincas encavadas 
en la plaza de los Mostenses, 5; Travesía del Conservatorio, 8 ; 
calle de Eguiluz, 6, y Santa Margarita, 3 y 7; las dos primeras 
a la altura de la planta principal, y las restantes a la de las plan­
tas terceras.

Por último, en las fincas de la plaza de los Mostenses, 6 . y calle 
de ¡os Reyes, 29. se procedió al desmontado de los aleros y levan­
tado de pavimentos, calándose los pisos.

Madrid, 26 de noviembre de 1927. - F,l inspector facultativo, 
fuüo Martín z  Zanata.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en ía semana 
En el Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en la manzana 9 del cuartel [JV̂ .
Preparación de enterramientos, tabicado de nichos, trabajos 

varios en el depósito y otros de albañil eria.
Grabado de marmolillos en las manzanas 10 a 14 del cuar­

tel Lll y 28 a 36 del cuartel LI.
Suministro de agua a la elevadora, recorrido de bocas de rie­

go y otros trabajos de fontanería.
Relleno de tierras de cuarteles y entrecalles.
Despacho de cuatro expedientes.
Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

P O L I C I A  U R B A N A

DI R E C C I ON DEL S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del !7 al 23 de noviembre de ¡927

Día 17, Fnencarral, .32; se recibió el aviso a las ocho y se termi­
nó a las nueve y cincuenta minutos; motivó ei servicio el incendio 
de una medianeria.

Día 17, Madera, 3; sjb recibió el aviso a las trece y veinticinco 
minutos y se terminó a las Irece y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Dia 17, Florida, i2; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
minutos y se terminó a ias veintiuna y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio del aceite de la calefacción.

Dia 17, Guillermo Rolland, 1; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a los diez minutos; motivó 
el servicio el liimdímiento de la bovedilla de nn piso.

p ía 18, Zorrilla, 11; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
y  cinco minutos y se terminó a las catorce y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día l9, Juan Antón, 6, se recibió el aviso a las veintitrés y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a la una y treinta minutos; 
motivó el servicio un desagüe. •

Día 20, Carranza, 18; se recibió el aviso a las nueve y se termi­
nó a las nueve y treinta minutos; motivó el servicio ei incendio de 
hollín de cliimenea.

Día 20, plaza de Santa Bárbara, 8 ; se recibió ei aviso a las 
diez y cincuenta minutos y se terminó a las once y diez minutos; 
motivó e! servicio el incendio de paja para embalar.

Dia LO, .'\guas, 12; se recibió el aviso a las diez y seis y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de varios muebles,

Dia 20, Olvido, 36; se recibió el aviso a las veinte y diez miau­
tos Y se terminó a ¡as veinte y cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de los papeles de una cocina.

Día 2], plaza de Antón Martin (vía pública); se recibió el aviso 
a las diez y aneve y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de im tranvía.

Día 21, Alcalá, 143; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veinte minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una estufa,

p ía  21, plaza del Progreso, 6; se recibió el aviso a las cinco y 
treinta minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio el in­
cendio de una medianería.

Día 21, Alcalá, 42; se recibió e! aviso a las seis y treinta minu­
tos y se terminó a las siete y cinco minutos; motivó el servicio la 
explosión de una caldera de calefacción.

Día 21, Arganzuela. 1; se recibió el aviso a las quince y treinta 
minutos y se terminó a las diez y seis y diez minutos; motivó el 
servicio el hundimiento de unos pares, .

Día 21, Jordán, 8 ; se recibió el aviso a las diez y ocho y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el 
servido una falsa alarma.

Día 22, Tres Peces, 7; se recibió el aviso a la.s dos y quince 
minutos y se terminó a las cuatro; motivó el servúcio el incendio 
de una medianería.

Día 22, Labrador, 7; se recibió el aviso a las quince y veinte 
minutos y se terminó a la.s diez y seis y quince minutos; motivó el 
servicio la inundació.n de un piso.

Día 23, Bordadores, 3; se recibió el aviso a las diez y seis y 
veinte minutos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

SepvleioH extraord inarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; ídem id. por el 
segundo Jefe, 2 ; ídem id. por los Jefes de zona, 4.—Total, 7, 

Madrid, 24 de noviembre de 1927,—El Arquitecto Director, José 
ñ.onasteih.

SERVICIO S DE ALÜMBRADÜ, ELÉCTRICOS Y MECANICOS
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 

dias del 17 al 23 de noviembre 1927
Expedientes en que ha intervenido, 94; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 12; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 14; ídem de los itnstrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 8; ídem procedentes de 
la Junta.Consultiva, Ídem, 65; informes emitidos, 99; comunicacio­
nes, 22; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de indus­
trias, 12; ídem de motores, 10; ídem de ascensores, 8; ídem de cal­
deras, 9.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 58 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y cinco minutos de 
la madrugada, 10.978 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 6.139 mecheros alimentados por gas, y desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y cinco luinatos 
de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 868 incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 24 de noviembre de 1927,—El Ingeniero Director, Emi­
lio Colomina.

GUARDI A MUNI C I P AL

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los días 
del 16 al 22 de noviembre de 1927

Denusctas

Distritos. — Centro, 76; Hospicio, 92; Chamberí, 64; Buena- 
vista, 26: Congreso, 53; Hospital, 20; Inclusa, 21; Latina, 17; 
Palacio, 23, y Universidad, 58.

Sección montada, 39.
Compañía de Circulación, 352.
Total, 841.

Servicios

Distritos.— CewXm, 12; Hospicio, 5; Chamberí, 15; Bueña- 
vista, 10; Inclusa, 7; Latina, 4; Palacio, 6, y Universidad, 6. .

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 11.
Total, 78.
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡nidos, oisitas y comisos oeríficados en los dias del 20 al 80 de nouiembte de ¡927

Denunci as
Por infracción de las Ordenanzas

iTumtcipales ............................
Por id, id. y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan...............

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical................................

T OTAL........................

J u i c i o s
Multados...................................
Apercibidos...............................
Sobreseídos...............................
Al Juzgado municipal................
Al apremio.................................
Pendientes........................ .........

T o t a l ........................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas...................................

D I S T R I T O e
TOTALtS

feulro II gs pi do íhiilitrj EDroiTida loopso llospilll Intlosi Lallm Folido [nitcrdW

» 30 » » 71 28 19 27 » ■» 175

» 2 » » 4 » 4 » 10

» 3 y » » » » » » 3
a 35 » » 75 28 23 'i7 y> » 188

66 30 » » 71 24 13 19 » » 223
13 2 » » 1 1 ti 8 3!
"íi 2 » » » ’f) 3 'Ó í) 5
» » » » » 5> » » »
» » » >1 » V » » »

1 1 » » 3 3 1 » » » 9
80 35 » » 75 28 23 27 fí 268

S7S 564 ■ »
i ^

785 188 210 161 » » 2.786

No se han celebrado ¡nicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Buenavista, Palacio y Universidad.

A B A S T O S

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de jnlic de 1524

Candeal, pieza de kilogramo....... .
Idem, pieza de medio id, - .............
De flama, pieza...............................

0,65 pesetas 
0,33 —
0,10 -

G-arbanzos. -Acuerdo da la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.
De primera, id...........
De segunda, id ..........
De tercera, id ............
De cuarta, fd. . . . . . . .

2.40 pesetas
1.40 —
1,50 -
1,70 -
1,90 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastor, 
de 11 de noviembre de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo . . . . . . .  4,80 pesetas
Idem de segunda id., fd...............................  3,60 —
Idem de tercera id., id......................... .. - ■ 1,80 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina pauificable, los 100 kilogramos. . . .  62,50 pesetas

Carne de cordero,— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo............. 4 pesetas
Paletilla, id................................................... 3,40 —
Falda y pescuezo, id .................................  2,80 —

Soc’edad anónima «Gas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excel entisimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0,38 —
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VENTA DE PAN.—Re/acítí/) de ciases en cada distrito durante ios días que se expresan

I »1 A  O I > I A  l ( ) I B I  A  11

15 1 í r t  T  «  I  ' X  O  N t
De f&ÍD lIiB D e f l o r Ea l u j o De Je m lllB Pe í l V D e l u j a Ea l i m l l l i D e f l o r Pe l u j o

K ILO S K ILO S K I L O S H I L O S H I l .O S K ILO S K l l  OS KILO S KILO S

C e n t r o ........... ........................................... 3 250 2 180 3 470 3 260 2 190H o s p i c i o ............................................................ 3.480
C h a m b e r í  ................................................................................. U  7RT

2 000 O (J"/U 12,247 1.010 5 00(1
B u e n a v i s t í i ............................................................... ■J 1 c 1

15.500 5 401 11 405 2.3104.500 2.900 9 400

14 6 1 13511 3 210 2.811 4 t í23
i . o n e r e s o ............. ..................................................... . 13-ájf30 2 800 15.525
H o s p i t a l .................................................................................. . 10 307 2 005 11 300 1 830 10.360 1.841 5.410
i n c l u s a .............................................................................. 9.070 10, í?5 2 170 11 .370
L a t i n a ......................... * ....................................... 14.650 2 409 H . l t jb l 2.410 2 11
P a l a c i o ..................... .. ............................................... 3 100 21 200 3.200 4 600
i j n i v e r . s i é f i d ............................................ ... 1*1 o iH ) 14 902 2 539 2.895

* 24.510 - » 24.500 9390
114 206 83 536 115,137 47.851 83 314

. , .

' i » I A  i H I I I A  14 I > 1A  l i t

l > l N ' r B t l T O N
N  f i lu l I lA E a  t i  O I d i  l u j o Pe ía m lt ia D e f l o r P e  I q J d De l i iD i l l a P e  f l o r D e I n j o De f im l I lA D a f l o r D e  l u j o

K ILO S KILO S KII.O S K ILO S k j L o s K ILO S K ILO S KILO S K ILO S KILO S K II.O S KILO S

C e n t r o ...................................... 3.490 12 2SÜ 14.270 13.500 10 370 10.240 14 049 19 800 14 892 
»

3.201 1 942 2208 5 1̂  4.G30 15 569 5.410 11.540 2311 4 509 3 200 9 420

3.49512 300 14.22113 468 10̂  10 31714 051 21 000 15.009

3.1891 889 3 8402 895 1.839

2.181 5200 4 870 15,569 5.400

3-481 12 520H o s p i c i o ....................................... . . . .  ,
C h a m b e r í . -  * ................................

1.9353.2172.8001,838

5 lio 4.583 
I 5.S 10

ü ' a.iUil12,295 3 185 1,890 . 2 I W  5280
B u e i i a v í b t a .  - ........ ............................... ..
C o n g r e s o  .....................................................

I -  pUO X13 409 12 825 14.781 13 500 3.6212.811 4 091 15.525
H o s p i t a l ..................... .. .................... 10 371 l - 84o 5 410
I n c l u s a ............................................................. 5 40Ö

2 .5602412-3..5G0
11 170 10 405 2 410 11 410

L a t i n a . « - ..................... - .................... 2 310 14.852 2.413 2.307
2 611 

24.490
2 99Ö 
9.385

14.069
v-otHJ
2.í>45 

24 510
4 700 21 200 3 600 4 660

U n i v e r s i d a d ................................................ 2.481
24.500

3 000 
9400

15 003 2 570 
24.510

3 006 
9.410

113,491 48 330 63 371 63 943 114.87! 48.815 82 809 115 913 48 855 63 763I i  aJ av*t*X

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Re/aad/i de precios de venta al por menor durante ios días que se expresan

ESPECIES

Merluza, kilügrtimo.......
Besugos, ídem................
Sardinas, Idem..............
Sardinas parrocha, ídem
Pescad illa, ídem............
Gallos, ídem... ......... ..
¡Angulas, ídem ................
Bonito, ídem.................
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem., 
Bacalao tercera, ídem.., 
Calamares, ídem....
Congrio, ídem .......
Corvina, ídem . . . .
Dentón, ídem...........
Lenguados, ídem .
Lubinas, ídem .......
Mero, ídem..............
Pajeles, ídem.........
Pescadilla fina, ídem
Rape, ídem...............
Rodaballos, Idem...
Salmón, ídem,.......
Salmonetes, ídem,..
Tornas, ídem...........
Truchas, ídem..........
Voladores, ídem.. . .
Panclios, ídem........
Castañeta, ídem__
Palometa, ídem.......
Raya, ídem ...........
Anguilas, ídem........

3P S ,  B  o  I  C > f=í

Dm í5 Día 7 Día b D ia 9 Día 40 Día U Día 12

Fesetus Pesetas Pesetas Pesetas Peeetas Pesetas PeaetiHS

3,25  a  3,50 3,25 a 3 ,60 3,50 3,40  a 3 ,60 3 ,40  a 3,75 3,75 4
1,90 1,75 1,75 1,80 1,75 O 2,20
2 1,75 £ 2 1,40 a  2 1,60 1,60 í,9 0

» » » » - » A
1,90 a 2 ,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2 ,50 1,75 a 2 ,50 1,60 a 2,50 ! .75 a 2 ,50 1.75 a  2,50
1,80 a 3 2,50 2,50 2,50 2 a  2 ,70 2 a 2.70 2 a 2 ,75

!2 » » » >: '
3,10 3 2,60 2,60 2,75 2,75

2 2 2 2 2 2 »
» » » A A »

& » »
» » » A

3 a 3,75 3 a  4 3 a 4 3  a  4 3 a 3,75 3,25 a  3,75 3,25  a 3,75
2,50 2,60 2,75 2,75 2,50 2,75 2,75
2,15 2 2,30- 2,10 2,10 2,10
1,30 a 2 1,30 T,50 ^ 1,50 » » y>
6 a 0,25 6 a 6 .25 6 a 0 ,50 6 a  7 6 a 7 6  a  7,50 6 a 6 ,50
5 5,50 6,50 6.50 6 6 6
4 4 4,25 4,25 3,75 3,75 3.60
2,50 2,50 2,50 2,75 2,75

a r, » »
2 1,75 2,25 2 1,75 1,75 2
4,50 4 ,50  - 4 ,50 4,50 4,50 4,25 4,25

■ » » » » » A
3,50 a  4 3 a  4 ,25 4,10 4,25 4,25 4 ,25  ■ 5

» » » A » »
» » » A A »

1,-0 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
» , » » A » A

1,10 » » y> » >i A
» •J> A » A » »
» A A » A A A
¡2 » » » » » S
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E  C  I  O s

ESPECIES Día 0 , Dili 7 Dift 8 Di ft 9 Día 10 Dili 11 Dift la

Pesetas PoHOtAS Pesetas Pesetae Pesotas Pesetas Pesetas

Atún, kilogramo............. í »
Breca, ídem...................- í>
Gato, ídem..................... »
Chicharro, ídem............. íi »
Pez espada, ídem........... »
Salmón Loggie, ídem . .. t »

Mariscos
■Almejas, kilogramo........ 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Almejas de Galicia, ídem. A
A Imejas de Por t uga l ,  

ídem...................... . 2- 1,60 1,75 1,90 2 2 1,80
Ostras, d o ce n a ........... í> » » »
Percebes, kilogramo---- » »
Langostino crudo, ídem.. 6,50 6 6,50 6 6,50 7,50 12

9Langosta, ídem............... 8 8 8 9 9 9
Langosta cocida, ídem .. íí ))
Gambas, ídem.................. 3,50 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Cigalas, ídem.................. 3,50 4 4 4 4 4 . 4
Quisquillas, ídem....... .... 3.50 3,50 3,50 3 3 3
Mejillón, ídem................. 1,10a 2 1 1,10 1,10 1,10 1,10 »

Criadillas cordero, par. » y> »

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. r

De besugo, ídem............ » » ■& » yi

Boquerones fritos, 100 g. » i

Pescadiilas fritas, ídem. % u

MERCADO DE LA CEBADA,—/íe/ocíd« de oteaos de artículos de consamo durante tos dtas que se e.xpresan

ESPECIES

E  E . E  O I  O S i

Dúl S 

PosetaB

Dffl. 6 

Paletas

Día 7 

Feaetas

Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Frutas
Acerolas, kilogramo . . . . » » . » » »
Albaricoqties, ídem........
Albaricoques de la lie-

na , ídem...................... » í) - & » *
Batatas, ídem................. 0,70 a 1 n 0,60 a 1 0,60 a 1 0,45 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1
Brevas, ídem............... . A y? »
Camuesas, ídem............. 0,40 a 0,70 0,40 a 0.70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,6U 0,40 a 0,60
Castañas, ídem............... 0;35a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,.i5 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Cerezas, ídem................. y> T> » »
Ciruelas, ídem................ y> Ti »
Ciruelas C l a u d i a s ,  Idem . » » £ X̂
Chirimoyas, ídem........... 1,75 a 2 1,75 » » 1,75 a 2 1,75
Fresón, ídem................... ti Tt » y>
Granadas ídem............... 0,35 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0 55 0,40 a 0,55
Granadas  de la tie-

rra, ídem...................... > » 3>
Guindas, ídem................. » » »
Guindas de la tierra, ídem t »
Higos, ídem..................... ñ » »
Higos chumbos, ídem . . . » » ■ » y> 7) »
Káquis, ídem................... 0,70 a 1 0,50 a 0,90 0,65 a 0,80 0,65 a 0,70 0,60 a 0,70
Limones, sera................ » » » » »
Mandarinas, ciento........ » y> to
Manzanas, kilogramo.... 0,25 a 0,70 » 0,‘25a 0,55 0,25 a 0,55 0,25 a 0,60 0,25 a 0,55 0,25 a 0,65
Manzanas doncelli, ídem 0,35 a UO 0,35 a 1 0,35 a 1,10 0,35 a 1 0,40 a 1 0,35 a 1,15
Manzanas reineta, ídem. 0,40 a 1,10 0,40 a 1,15 0,40 a 1,25 0,40 a 1.20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,20
Manz anas  de la t ie-

rra, ídem...................... » » » y>
Melocotones, ídem......... % j» » » »
Melocotones de la tiérra,

ídem............................. »
0 35 » 0,35 0,35 0,35 » 0,35

Membrilios, ídem........... 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0.35 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Moniatos, ídem............... 0,40 a 0,50 1 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,.50
Naranjas, ciento............. » XI » 3
Naranjas, grano de oro,

ídem.................... ......... » 8 a 9 S el 9 8 a 9 8 a 9
Nueces, kilogramo......... 0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1,15 0,80 a 1 í 0,80 a 1 0,80 a 1
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ESPECIES

R E O X o S

Di» e 

Peaotaa

Día 6 

Pesetas

Dia 7 

Penetas

Dia S 

Pesotas

Dia 0 

Pesetas

Din 10

PeiìetHH
Dili 11 

Pesetas

Pavías, kilogramo......... » » fi fi fi fi fi
Peras de agua, ídem— » fi ■j fi fi'
Peras de Don Guindo, id. » » fi fi fi fi »
Peras de la tierra, ídem.. 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,6C 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60
Peras de Roma, ídem__ 0,40 a 1,10 0,40 a 1 0,40 a 1 0,35 a 1 0,40 a 1,10 0,35 a 1.15
Pinas, coja . . .  ............. 55 a 60 » 50 50 fi 30 a 50 fi
Plátanos, huacal............. » » » fi fi 40 a 55 40 a 50Uvas de Clielva, kilo-

gramo........................... 0 ,6Da 1,20 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Uvas de la tierra, ídem.. 0,50 a 0,65 )> 0,40 a 0,60 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50Uvas de V'illamieva, Ídem 0,60 a 0 ,S0 » 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Uvas de J k>na, iilem . . . . 1 a 1,25 » 1 a 1,15 1 a 1,10 1 0, t0 a 1 0,90 a 1

Verduras —

Acelgas, manojo............. 0,25 a 0,35 fi 0 25 u 0,-35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,23 a 0,35 0.20 Ü 0,30
Ajos, kilogramo.............. 0,17 a 0,30 fi 0,17 a 0,30 fi 0,17 a 0,30 fi 0,17 a 0,,30Alcachofas, docena....... 0,60 a 1,75 fi 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,5U a 1,75 0,50 a 1,75Apio, manojo........... . 1 a 1,2.5 fi 1 a 1,50 ì a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50Berenjenas, docena....... 0,70 a 1,20 fi 0,60 a 1,10 0,75 a 1,15 0,70 a 1 0,70 a 1,20 0,70 a 1,15Bruselas, kilogramo...... - » fi fi fi » » »
Calabacines, docena___ » fi » fi » fi fi
Calabazas, pieza............. 1 ñ 1,50 fi 1 a 1,50 I a 1,75 1 a 1,50 ì a 1,75 1,25 a 1,50Cardillos, kilogramo---- fi fi fi » fi fi
Cardos, docena.............. '2,25 a 8 fi 2 a 7,50 2 a 8 2 a 8 2 a 9 2 a 8
Cebollas, kilogramo....... 0,12 a 0,20 fi 0,12 a 0,19 0,12 a 0,19 0,12 a 0,18 0,12 a 0,18 0.13 a 0,17
Cebolletas, cuatro ma-

nojos............................ 0,45 a 0,50 ■ fi 0,40 a 0,50 0,43 a 0.50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50Coliflor, docena............. 2,50 a 10 fi 2,50 a 10 3 a 10 2,50 a IO 3 a 10 ■ 3 a 8’
Coliflorde la tierra, ídem. » fi fi » fi
Escarola, ídem ............... 0,75 a 1 fi 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1
Espárragos t r i gueros ,

manojo......................... 0,50 a 1 fi 0,50 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,45 a 0,90Espárragos jardín, ídem. » fi » fi fi fi
Espinacas, ídem............. 0,50 a 0,90 fi 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 0,50 a 0,60 0,40 a 0,50
Guisantes, kilogramo__ 0 50 a !,25 fi 0,80 a 1,25 1 a 1,30 1 a 1,35 fi 0,80 a 1,50Guisantes de Levant e ,

ídem.............................. » fi fi » fi fi fi
Judías, ídem.................... 0,40 a 0,90 fi 0,50 a 1 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 1,10 0,60 a 1,10
Judíos, ídem.................... 0,30 a 0,70 fi 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,.30 a 0,75 0,35 a 0,75 0,.i0 a 0,80
Lechugas, docena........... 0,60 a 1,50 fi 0,60 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,40 a 1,50 0,60 a 1,25
Lombardas, ídem............ 2,50 a 9 fi 3 a 10 3 a 10 3 a 10 4 a 12 4 a 11
Nabos, kilogramo........... > fi fi fi fi fi fi
Patatas holandesas, ídem. 0,19 a 0,24 fi 0,19 a 0,23 0,19 a 0,23 0,19 a 0,23 0,18 a 0,22 0,18 a 0,22
Patatas marillas, ídem,., » ' fi fi fi fi
Patatas blancas, ídem... » fi fi fi fi 0,15 a 0,16
Patatas rosa, ídem......... 0,13 a 0,15 fi 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,14 a 0.15 Ü.14 a 0,16
Pepinos, ídem................ ñ fi fi fi fi fi fi
Pimientos c o l o r a d o s .

el ciento........................ 2,25 a 9 fi 2 a 9 2 a 9 2 a 9 2 a 9 2 a 9
Pimientos verdes, ídem,. 1 a 4 fi 1 a 4 l a 4 1 a 4 1 a 4 1,25 a 4
Remolacha, manojo....... 0,60 a 0,70 fi 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,50 a 0,75 0,60 a 0,75
Repollo de la tierra, do-

cena.................... ..... 1,25 a 4 fi 1,25 a 4 1,25 a 4 • 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4
Repollo de la tierra, ki-

logramo....................... » fi fi fi fi fi fi
Repollo francés, docena. 3 a 7 fi 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6
Tomates de la tierra, kilo 0,15 a 0,30 ■ fi 0,12 a 0,15 0,15 a 0,25 0,12 a 0,25 0,15 a 0,25 0,20 a 0,35
Tomates Málaga, ídem., » fi fi fi fi Ji fi
Zanahorias, manojo....... 0,,50 a 0,70 fi 0,40 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

MEiíCADO DE LOS MOSTENSES,—/?e/<3C/d« de precios de oenta at oor menor durante los dias que se expresan

E E. B  C  X O S

ESPECIES Din 15 Dia 16 Dia 17 Dia 18 Dia 10 Dia 20 Dia 21

Pesetas Poaotfts Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves
Capones, uno................ » fi fi » fi fi fi
Gallinas, mia................... 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,.50 6 a 7,50
Patos, uno...................... 5,75 5,75 5,75 5,75 5,75 fi 5.75Pavos, idem .................. 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 1,5 12 a 15 fi 12 a 15
Poilancos, idem............... 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 fi 5,50 a 6
Pollos, idem ................... 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 fi 3,50 a 4
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R, ü  O I  O S

ESPECIES Bía Lü Día 16 Día 17 Dlft 18 Di» 19 Día 20 dík si

Pesetaa PeádtüÑ Pesetas Posetas Peseti â

Caza
Conejos primera, p a r .. . . 5,75 a 6,50 6 a 6,25 6,25 6 6,50 a 7 6,50 a 7 6,25 a 6,50
Conejos secundo, ídem.. 5 a 5,50 4,50 a 5,25 5 5 5 a 5,50 5,ti0 a 5,75 5 a 5,25
Conejos tercera, ídem... 4,75 a 5,50 4 » » 4 a 5
Liebres de primera, ana. 5 5 » 5,50 A
Liebres de segunda, ídem » » » 6
Perdices, par.................. » £ » 5,50

Huevos
(El cientcj]

De Bélgica...................... 24 24 24 24 24 » 24
De Bulgaria..................... £ » » T
De Castilla.................... . 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23
De Egipto........................ » A
De Francia...................... 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23
De Galicia,..................... 18,50 a 19 18,50 a 10 18,50 a 10 18,50 a 19 18,50 a 19 18,50 a 19
De Marruecos................. 17,50 a 18 17,50 a 18 17,50 a 18 17,50 a 18 17,50 a 18 17,50 a 18
De Turquía ..................... Ifi a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 17 16 a 17 ¥> »
De cámaras..................  . » £ » A £
De ídem, Bulgaria......... 13 » t> y> A
De ídem, Francia........... 5) i) » Á
De Idem, Galicia............. 17,25 " » y> 18,50 □ 19
De ídem, Marruecos.. . . 16 a 17 5> 16 a 18 16 a 18 y>
De ídem, Turquía........... 18 » » £ »

Pescados
Almejas, kilogramo........ 1.90 a 3.50 1,50 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 25 1,75 a 3 1,50 a 3,75
Anguilas, ídem................ 2 ñ 2,.50 2 a 2,25 2 a 3 2 a 2,60 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,5D
Angulas, ídem................. 7 a 12 6 a 10 5 a 9 7 a 1C 5 a 10 5 a 7 5 a 7
Atún, ídem...................... 3 a •T50 2,50 a 3 2,75 a 3 2,75 a 3 2 3 3 2 a 3
Bacalao, ídem......... . . 1,65 a 2 1 a 1,75 1,25 a. 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,.50
Besugos, ídem................ 1,75 a 2,50 1,50 a 2 ,2^ 1,40 a 2,25 1,25 a 2,50 1,40 a 2,10 1 -a 1,75 1.25 a 2
Bonito, ídem................... d 3 a 3,50 2,50 a 3,25 2,50 a 3,25 2 a 3 »
Boquerones, ídem........... 1 ñ 1,60 1 a 1,25 0,70 a 1 1,75 a 2,15 0,60 a 1 0,60 a 1 1
Brecas, ídem................... » » » »
Calamares, ídem............ 4 a 5 3 a 4 2 a 3,50 2 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Caracoles. ídem............. » » 1,S0
Cigalas, ídem......... ......... » 2 a 3 1,75 a 2 2 a \ 2 a 2.f5 1.50
Congrio, ídem......... . 2,50 a 4 2-,50 a 3,75 2 a 4 2,75 a 3 2 a 4 1,25 a 3 1,75 a 4
Corvina, ídem................. 1,75 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2 1,75 1 ' 1,50
Chicharro, ídem.............. 1 0,90 0,50 a 0,80 0,0 ) 0,50 0,40 »
Chirlas, ídem.................. 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,40 0,40 0,40 0,25 0,90
Dentones, ídem............... ] ,40 a 1,75 1 , a 1,40 1 a 1,25 1 1 0,80 1
Doradas, ídem.............. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75 0,60 1,40 1,25 1,40 a ■1,75
Espadín, ídem....... ......... 0.80 0.70 0,75 0,6 J » »
Gallinas, ídem................. 1 0,90 0,60 0,75 0,70 0,40 0.60
Gallos, Idem.................... 2,25 a 2,75 2 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,40
Gambas, ídem............... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 3 a 4,50 4 a 6 4 a 5 3 a 5
Gato, ídem....... . . 1 1 0,70 a 0,90 0,75 0,75 0,60 0 ,6ü
Lacha, Ídem. ................. 1,15 a 1,25 1,15 0,75 0.70 0,40 0,50 0,40
Langostas, una......... . 4 a 10 6 a 10 4 a 10 7 a 10 6 a 10 5 a 7 5 a 9
Langostinos, kilogramo.. 8 a 10 7 a 12 7 a 12 7 a 9 7 a - 9 7 a 10 4 a 10
Lenguados, ídem............ 4 a 9 5 3 9 4 a 7 4 a 6 4 a 8 4 a 7 4 a 7
Lubina, ídem................... 5 a 6 4 a 5 3 a 6 3 a 6 4 a 6 4 a 6 3 a 5
Marrajo, ídem................. 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1 a 1,50 1,50 a 1,75
Meiillones ídem............. I 1 1 1 1 1 1
Merluza, ídem. ............. 3,50 a 4,50 2,50 a 4 2,75 a 3,70 2,50 a 3,75 2,50 a 3,65 2,50 a 4 2,í5 a 4,15
Mero, ídem...................... 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 3 a 4,50 4 a 5
Pajeles, ídem.................. ■ 2 a 4 2 a 3 2 a 3 3 a 3,50 2 a 3 2  a 3 1,75 a 2„50
Panchos, ídem................ 1,65 0 2 1,15 a 1,40 1 a 1,40 1,15a l>7o 1 0,90 1
Parrocha, ídem............... 1 a 1,40 1 a 1,15 0,80 a 1,10 0,80 a 1,15 1 0 ,fJ0 a 0,75 0,60
Peces, ídem.................... » 0,70 a 1,25 1,25 J) 1,25 1
Percebes, ídem.. . . . . . . . . 2 a 3 2 a 3 1,50 a 2,50 1,75 a 2.50 2 a 2,50 1 a 2,6b 7>
Pescadillas, ídem........... 1,75 a 2,50 1,50 a 2,40 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2,30 1 a 1,90 1 a 2,25
Pez espada, ídem........... 2 a 2,40 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Quisquillas, ídem.._____ 2 a 4.50 1,50 a 4 I a 4,50 1,75 a 4 1,25 a 4 l a 1,25 1,50 a 3
Rape, ídem.............  . . . . 1,65 a 2,75 l . tSa 2,50 1,50 a. 1,65 .1,75 a 2,60 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a
Rodaballos, Ídem.......... . 4 a 6 4 2 a 4 4 a 5 4 4 3 a 4
Salmoatdes, ídem.. . . . 4 a 6 4. a 7 3 a 4 3 a 5,75 3 a 7 3 a 5 4 a 6
Sardinas, ídem................ 1,75 a 2,25 1 a 2,25 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,40 1 a 1,90 1 a 2,15
Turbó, ídem.................... » » A
Voladores, ídem............. 1,25 a 1,40 1,25 n 1,40 1 a 1,15 1 0,70 a 1 1 0,50 0,60 a 0,80

Escabeches
(Barril]

Dí> atiln........................... » »
De besugo....................... 100 a 140 100 a 140 100 a 140 100 a 140 li o a 140 103 a 140 100 □ 140
De bonito........................ 100 100 lOO 100 115 100 100
De pescadillas................ 70 a 80 75 a 90 70 a 80 70 a 80 60 a 75 70 a 80 70 a 80
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Vì si ta d e  p o l ic ía  u r b a n a .—/?e/actó/í th  precios de eenta ai por menor durante los días qué se expresan

KSPECIKS

Aceite, litro............. ....
Aceitunas, kilogramo...,
Aguarrilentes, litro.........
Alfalfa, quintal m...........
Alcohol, litro..................
Algarroba,“?, quintal m ...
Arroz, kilogramo......... .
Avena, quintal n i...........
.Azúcar, kilogramo.........
Bacalao, ídem............... .
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem..........
Vegetal, ídem.........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cordero, ídem.......
Cerdo, ídem..........
Ternera. Idem.......
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, idem.

Carnes saladas: 
Chorizos. ídem..
Jamón, ídem.......
Tocino, ídem.. . .  

Cebada, quintal m . .
Centeno, ídem........
Garbanzos,'kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem__ _
Maíz, ídem............
Trigo, al detall, ídem 
Idem, al por mayor

quintal m..............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo.........
Judías, ídem................
Leche, litro..................
Lentejas, kilogramo —
Leña, quintal m........ ..
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 5CK) gramos. 
Panecillo bajo, pieza, 
Idem francés. ídem.., 
Idem de viena, idem.

Paja, quintal m.............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem............... .
Petróleo, litro.............. .
t imientos conserva, lata
Quesos:

Bola, kilogramo. 
Grnyére, ídem... 
Mandiego, ídem.
Panna, ídem.......

 ̂ Roquefort, ídem,.
Sal, ídem................
Salvados, quintal m,
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
_ En aceite, lata.........
Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro...........
Tintos, ídem............

Vinagre, ídem..............

I» R. B  O  I O  S

Día 7

3
2.40 
5

24
3.50 

50 
1.60 

35
2,20
3.5)

5,25
5.80 

11,80

4.50
,)
7 
9
4.80 
3,60 
1,80­

13
16
3.20 

45 
50
2.40

0.80
0,80
1.20

104
3.40 
2,20 
2,20 
0,80 
1,20

20
0,60

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

15
‘2
0.35
0,80
1

8 
8 
7

12
10
0,25

40

2.50 
3,75 
1,10

60

1,20
0,90
0,70

TJia 3 

PeBota.«!

3
2.40 
5

24
3.50 

50
1,00

35
2,20
3.50

5,25
5.80 

11,80

4.50 
»
7 
9
4.80 
3,00
1.80

13
16
3.20 

45 
50
2.40

0,80
0,80
1.20

i 04
3.40 
2,20 
2,20

- 0 ,SO
1,20

20
0,60 - 

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12

15
2
0,35
0,80
1

8 
8 
7 

12 
10
0,25

40

2.50 
3,75 
1,10

60

1,20
0,90
0,70

J ) f a íi 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día n  

Peinetas

. Día 12

1
Dírt 13 

PaaotEi,s

3 3 3 3 3
2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
5 5 5 5 5

24 24 24 24 24
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

50 50 50 50 50
1,60 ■ 1,60 1,60 1,60 1,60

35 35 35 35 35
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
3,50 3,5Ü 3,50 3,50 3,50

5,25 5,25 5,25 5,25 5,2.5
5,80 5,80 5,80 5,80 5,80

11,80 11,80 11,80 11,80 11,80

4,50 4,50 4,50 4,.50 4,50
» ■ y> » » »
7 7 7 7 7
9 9 9 9 9
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,60 3,60 3,LO 3,60 3,601,80 1,80 1,80 l,8ü 1,80

13 13 13 13 13
16 16 16 16 16
3,20 3,20 3,20 3,20 3,2045 45 45 45 45

50 50 50 50 50
2,40 2,40 2,40 2,40 2.40

0,80 0,80 0,80 0,80 0,8J
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

104 104 104 104 104
3,40' 3,40 3,40 3,40 3,40
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
1,20 1,20 1,20 1,20 ■ 1,20

20 20 20 20 20
0,60 0,60 0,60 ■ 0,60 0,60

10 10 10 10 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0.650,33 0,33 0,33 U,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,!2
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

15 . ■ 15 15 15 15
() 2 2 2 2
0,35 ■ 0,35 0,3> ' 0,35 0,35
0,80 0,80 0,80 0.80 0,80
1 1 1 1 1

8 8 8 8 8
8 8 S' 8 8
7 7 7 7 7

12 12 12 12 12
10 10 10 10 10
0,25 0,25 0,25 0,25 0,25

40 40 40 40 40

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
3,75 • 3.75 3,75 3,75 3,75
1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

60 (lO 60 60 60

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
0,70 0,70 0,70 0,70 0,70



1396 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Aíwjero, peso, precios y derechos deoengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los días del 14 al 20 de noolembre de ¡927

R  E  ©  K  S u : i L O { 3 m . A . i » a : o s F 3 E Í .E  C I O S
0ÍiPl5

Vaca« T em aras Lañaras L échalas C erdos V ates T em aras Lanares Léchalos C erdea V acas T e rn e ra s Lanares Cerdos

14 032 83 520 436 49 764,7 4.181,1 6.026,1 > 41.315,7 3,13 a  3,4! 3,92 a  4,52 2,70 a  3,65 2,85 a  3,20
15 284 25 493 k 349 67,720,5 1.393,3 5 546,6 > 33 140 8 3 a  3,45 3,52 a  4,19 9,70 a  3,65 9,85  a  3,20
IG 214 158 379 • 368 45.551,7 8 949 4 4 218,5 > 34 283,9 3,09 a  3,35 2,61 a  4,13 9,70 a  3,95 2,80 a  3,90
17 908 60 362 2 357 48.512,8 3 732,2 4 159,6 5,5 33.269,1 2 ,96 a  3j2G 9,61 a  4,39 2,70 a  3,65 3 a  3,20
IS 336 95 439 * 477 53.230,4 5 788 9 4.913,1 k 45.310,8 3,04 a  3,30 3,83 a  4,94 2 60 a  3,63 2,80  a  3,19
19 290 73 807 k 550 65 6J1,4 3.586 3 8,712,2 > 51.028,9 3 a 3,30 3,43 a  4,02 2VeO a  3,65 9,90 a  3,10
20 • » * * k " > * * > > > -

1 4S4 404 2.983 2 9.537 330 354 5 27 554j2 33,606,1 5,5 938.340,9 1

Derechos deoengados

Ctaipr] de egergs VtDla dÉ (oeroi Venta ¡íe reses 
2 per tQílO

3 por ion jviercadO'
Sangrías faenad em DegBeUo Locaclán MendQDBuerEa IransiiDrtSi Cameras r piiiti r pieles por tenia dé d e Talal panérsl

DÍAS — — — - - - ! ggt IdOII 1  pDf I f l O f l piensei Qansdcis _
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

14 * a 6,064,93 963 1 540,75 2 65275 1.254,88 0,23 0,23 > 1 520 40 19.296,49
15 k » 5.588 05 211,50 1,593,45 2.467,55 1.349,40 0 24 0,24 20,71 k 548,54 11.779.74
16 k * 5.663,90 184 1 510,35 9.355 1.938,87 0,14 0,14 k k 520,53 19 172.93
17 > k 5.932,30 240,50 1 356,05 2 354,15 1.035,91 0,43 0,43 k 58490 10.853,97
18 . 6 4(0,85 224 1.597,55 2 638,95 604,31 0,07 0.07 k > 490,06 11 89696
19 k > 7.5«) ,95 273 1,968.(0 3.178,60 2.730 64 025 0,25 81,71 k 452,75 16.951,90
90 t k > 47 k 119,85 858 82 • ' k 169,66 943,98 1.939,31

k • 36 590 40 1443 9.496 20 15.766,85 9.622,89 • 1,36 1,36 102,49 ie'2.66 3.366,40 76 483,60

Número y peso de las temerás objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en los dias del 14 al 20 de noviembre de ¡927

d í a s
’ N Ú MEfí  O 

de
r e s e s

KILOUHAMOS
I = I t O C E 3 r ) E I T O I A  I P o e i B O I O S

De Castilla De \& Montaña De Ualicle De la tierra Vaqueras

H 386 19.403,5 4,59 4,06 3,61 3,22 k

15 236 14.097 4 4 19 3,91 352 k »

16 268 13.057,7 4,13 3 85 348 3,04 9 61
17 281 13 985,6 4,38 4,06 3 43 - - 2.61
18 336 17 103 434 4.13 3,35 383 » -
19 288 13 931 4,02 3 59 3,43 352 • *
20 k * > ■ ' *

i.815 91 578,2

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del ¡9 al 25 de noviembre de 1927 y en igual periodo del quinquenio anterioi

1 H U A O 1 O SI i H

loas

254 247 30S 290 2a8 214
4 4 4 6 10 10

11 14 n 16 9 19
2 7 5 8 7 4
5 2 4 2 5 6
» 1 » » » »
3 2 6 1 3

279 277 332 328 320 256

40 32 29 28 34 30

O B I « I E I s r T 3 B P l I O S

Nuestra Señora de la Alniudena.í.......
San Justo............................... ............
San Lorenzo......................................
Santa María. .¡....................................
San Isidro.. . ....................................
Cripta déla iílesia de ¡a Concepción 
Civi! .............................................. ,.

Fetos inhumados en Nuestra Señora deja Alinudena.

I m p r e n ta  Isntl'vmldpal

•v j;


